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VISTO: la necesidad de desarrollar una gestión integral y coordinada del 

tratamiento de las mercancías peligrosas, que permita minimizar los posibles 

riesgos para la salud de las personas o afectaciones a los bienes de 

significación y el ambiente;

RESULTANDO: I) que por Decreto N° 81/021, de 8 de marzo de 2021, se creó 

la Mesa de Análisis de Sustancias Peligrosas (MASPEL) en el ámbito del 

Sistema Nacional de Emergencias (SINAE);

II) que dicha “Mesa” se abocó al estudio de la normativa 

referida al ingreso y traslado de las mercancías peligrosas, así como de los 

controles que existen respecto del consumo, desecho y destrucción de las 

mismas;

CONSIDERANDO: I) que la MASPEL entendió oportuno la creación de un 

Protocolo que reuniera todas las disposiciones que rigen en la materia, con el 

fin de que todas las instituciones con competencia en mercancías peligrosas 

tuvieran igual acceso y conocimiento de la misma;

II) que resulta necesario uniformizar el accionar de las 

instituciones antes referidas;

III) que a tales efectos se estima pertinente la aprobación 

de una norma de carácter general que regule dicho accionar;



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 1, 

2, 16 y 17 de la Ley N° 18.621, de 25 de octubre de 2009, su Decreto 

reglamentario, N° 65/020, de 17 de febrero de 2020 y el artículo 2 del Decreto 

N° 81/021, de 8 de marzo de 2021;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

Artículo 1o.- Apruébase el “Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas”, que 

obra adjunto y forma parte del presente Decreto.

Artículo 2°.- Comuniqúese, etc.



B  PROTOCOLO IN TE G R A D O  DE

M E R C A N C IA S  P E L IG R O S A S

Para una gestión integral y coordinada del tratamiento 

de las mercancías peligrosas entre los diferentes 

organismos, de forma de minimizar los posibles 

riesgos para la salud de las personas, o afectaciones a 

los bienes de significación y el ambiente.

VERSIÓN 1 I 2023
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Nombre: Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas (MP)

Elabora el documento: ANP, DNB, DINACEA, DINACIA, DNE del Sinae, MEF, MIEM, 

MRREE, PNN, SMA.

Aprueba el documento: MASPEL Ministerio del Interior, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio de Defensa Nacional, 

el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Industria, Energía y 

Minería, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio de Salud Pública, el 

M inisterio de Agricultura, Ganadería y Pesca y el Ministerio de Ambiente.
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CONTEXTO

El presente documento establece los lineamientos generales en relación a la gestión 

de las mercancías peligrosas (MP) en el país de manera integrada.

Se fundamenta en la normativa vigente, pretendiendo contem plar todas las etapas del 

ciclo de las mercancías peligrosas y ordenar los pasos a seguir para una gestión 

in tegra l y coordinada del tra tam iento  de las mismas entre los diferentes organismos, 

de forma de m in im izar los posibles riesgos para la salud de las personas o 

afectaciones a los bienes de significación y el ambiente.

Cumplimenta el Artículo 2 del Decreto N° 81/021 que crea la Mesa de Análisis de 

Sustancias Peligrosas (MASPEL) en el ámbito del Sistema Nacional de Emergencias 

(Sinae), así como contribuye a la cumplí mentación de los Artículos 1, 2, 16y 17 de La 

Ley N° 18.621, y el Artículo 14 del Decreto N° 65/020, en part icu la r el ítem V. del punto 

4 ( l ite ra l E), y los puntos 2.2 y 2.4 del Decreto N° 66/020.
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CAPÍTULO I -  INTRODUCCIÓN

En los tiempos actuales es muy amplia la variedad de mercancías peligrosas (MP) que 

se producen y circulan por diferentes vías de transporte  aéreo, m arít im o y te rres tre , 

lo que lleva a que el conocimiento de los riesgos y características específicas 

asociadas a las mercaderías peligrosas sea un factor muy importante.

Por ello, es necesario que la recepción, producción, transporte, manipulación, 

a lmacenamiento, uso y disposición final, sean coordinadas de manera 

in terinstituc iona l, para asegurar una organización que garantice la eficiencia en los 

procesos involucrados en el ciclo de vida de las mercancías peligrosas, m inim izando 

los posibles riesgos para la salud de las personas, para la seguridad pública, y para 

los bienes de significación y el ambiente.

En 1956, el Comité de Expertos en Transporte de Mercancías Peligrosas de la 

Organización de Naciones Unidas (ONU) establecieron cr ite r ios comunes sobre el 

transporte  de ésta mercancías aplicables a todos los medios: te rres tre , aéreo y 

m arítimo. Para ello, invitó a la Organización Marítima Internacional (OMI) a rea lizar 

estudios conjuntos para e laborar un código unificado, que resultaría en el Código 

Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG).

Para los fines del Código IMDG o Código Marítimo Internacional de Mercancías 

Peligrosas, las mercancías peligrosas se encuentran agrupadas en d iferentes clases, 

y algunas se subdividen a su vez para de fin ir  y describ ir  las características y 

propiedades de las sustancias, m ateria les y artículos que corresponden a cada clase 

o división. Estas normas fueron adoptadas en el ordenam iento juríd ico interno por el 

Decreto N°158/985, de 25/04/1985, el cual aprobó el “ Reglamento de Operaciones y 

Transporte de Mercaderías Peligrosas".
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Según el objetivo definido en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 

2002, antes de 2020 los productos químicos debían usarse y producirse de manera 

que se reduzcan al mínimo los efectos negativos importantes para la salud humana y 

el medio ambiente. Es por ello, que se vuelve necesaria la integración de la gestión 

del riesgo de productos químicos (GRPQ) a las prioridades en los procesos nacionales 

de planificación. A su vez, la formulación de estrategias coherentes de reducción de 

los riesgos requiere el forta lec im iento  de la colaboración in tersectoria l entre las 

m últ ip les y variadas instituciones nacionales que regulan los productos quím icos.1

Poder contar con estrategias de gestión coordinadas in tersectoria lmente perm ite  ser 

más eficientes en la reducción de riesgos asociados a las MP.

Como se establece en la Ley N° 18.621 de 25/10/2009 y su Decreto reglam entario  N° 

65/2020 de 17/02/2020, así como en la Política Nacional de Gestión Integral del riesgo 

de emergencias y desastres en Uruguay 2019-20302, aprobada por Decreto N° 66/2020 

de 17/02/2020, se debe prevenir y reducir los riesgos de desastres en las políticas 

sectoria les y la planificación estratégica institucional, así como en todas las fases de 

los proyectos de inversión pública y privada, y contro lar de manera permanente las 

emergencias y desastres. Las relacionadas con las mercancías peligrosas pueden 

tener alto impacto en la vida de las personas, el ambiente y los bienes de significación, 

por lo que deben ser gestionadas de manera efectiva.

Debemos pensar la gestión integral del riesgo a través de sus prácticas 

complem entarias: prospectiva, correctiva y compensatoria.

La gestión prospectiva del riesgo, permite identificar aquellas etapas o procesos en 

los cuales puedan su rg ir  nuevos riesgos, derivados de las MP presentes o en tránsito

1 Guía del PNUMA (20151. Sobre la elaboración de infraestructuras jurídicas e institucionales y 

medidas para recuperar los costos de la administración nacional en la gestión racional de productos 
químicos (pág. 12).
2 Definidos en el Decreto N° 65/2020 Art. 17 y 26.
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por el país. Las acciones realizadas para la gestión correctiva del riesgo, perm iten 

identificar las condiciones de riesgo actual, existentes en la producción, los medios 

de vida, la in fraestructura  y los servicios, la población y el ambiente, así como 

identificar y presupuestar las intervenciones necesarias para la reducción del riesgo 

de emergencias o desastres existentes, disponiendo de información, para la gestión 

integra l del riesgo, con proyección basada en la planificación estratégica instituc ional 

y multisectoria l. Supone la normalización y estandarización de los procesos de 

gestión de la MP, adoptar normas nacionales o internacionales de manera 

consensuada. Y la gestión compensatoria del riesgo de emergencias y desastres, 

implica identif icar y establecer las acciones de preparación, respuesta y 

recuperación, aumento de la residencia frente  a las emergencias y los desastres, 

d iseñar e im p lem en ta r protocolos de acción, desarro l la r  las acciones de respuesta, 

así como la recuperación después del impacto de una emergencia o desastre. Es 

decir, se anticipa a posibles situaciones de respuesta a emergencias y desastres en 

esta materia.

Es necesario con tem pla r la formación y capacitación de todos los actores como form a 

de fom en ta r la cu ltura preventiva y la temprana identificación de los peligros 

relacionados con las MP, que promuevan y sostengan los mecanismos de gestión que 

correspondan.

Como parte de la gestión correctiva, es necesario in tegrar la información relacionada 

con MP; conocer las características y su peligrosidad; la población, bienes de 

significación y ambiente vu lnerables y expuestos a cua lqu ier evento adverso 

relacionado con ellas; los procesos de gobernabilidad (incluido el presente protocolo] 

y de participación in te rsectoria l e in terinstituc iona l; así como también los vacíos y 

márgenes de incertidum bre  en torno a estos asuntos; perm ite  revisar e idear acciones 

coordinadas para m e jo ra r su gestión. Supone el análisis de los procesos, las etapas y 

las acciones realizadas, así como sus responsables, los ro les que desempeñan, la 

capacidad de decisión y las fo rm as de com unicar la información a los actores 

involucrados.



La gestión compensatoria permite identificar aquellos casos en los que no es posible 

reducir o co rreg ir de manera efectiva y sirve de insumo para re troa lim en ta r los 

procesos de gestión prospectiva y correctiva. Propicia la elaboración de planes de 

contingencia y emergencia de manera interinstitucional, previendo evaluaciones y 

actualizaciones. Permite garantizar la continuidad de las operaciones esenciales para 

el norm al funcionamiento del te rr ito r io , y ejercitarse en la implementación de 

protocolos y procedimientos a través de ejercicios de simulación y s imulacro.

La gestión prospectiva conlleva la orientación que el país promueve para su desarro llo  

y el papel que las MP juegan en él. En ese sentido, el aumento o d isminución de su 

utilización, y el tipo y peligrosidad de las sustancias, serán factores que siempre 

tendrán que estar sobre la mesa a la hora de tom ar decisiones sobre ese modelo de 

desarro llo. El presente protocolo, se propone contr ibu ir en esta dirección también.

El Sinae tiene una estructura adecuada para a fron tar la complejidad que implica 

abordar la Gestón Integral del Riesgo (GIR). Es un Sistema descentralizado y 

transversal a todo el Estado uruguayo en cuanto a la interinstitucionalidad, la 

intersectoria lidad y Los diferentes niveles de gestión (nacional, departam enta l y 

municipal). Es decir que cuando se está realizando una acción atr ibuib le a la gestión 

integra l del riesgo, se “ es” Sinae.

El plano in tra-esta ta l del Sistema (Ley N° 18.621 y Decreto N° 65/020), lo compone la 

Dirección Superior del Sinae que es el Poder Ejecutivo (Presidente de la República y 

Consejo de Ministros/as) y la Junta Nacional de Emergencias y Reducción de Riesgos 

(presidida por la Secretaría de Presidencia de la República y compuesta por los 

Subsecretarios/as de nueve ministerios). La Dirección Nacional de Emergencias -  

DNE del Sinae (Presidencia de la República). La Administración Central, los entes 

autónomos y los servicios descentralizados. Los Comités Departamentales de 

Emergencias -  CDE (presididos por el/la Intendente/a y conformado por las máximas 

autoridades departamentales de cinco Ministerios nacionales, a los que se suman el 

Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay -  INAU, Fiscalía General de la Nación, la
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Presidencia de la Junta Departamental, y los Centros Coordinadores de Emergencias 

Departamentales -  Cecoed (con una persona responsable del m ismo y funcionaría de 

la Intendencia Departamenta l en el rol de Coordinador/a). Estos ú lt im os conforman 

los subsistemas de emergencias departamentales, donde los CDE son la máxima 

autoridad a nivel departam enta l en materia de GIR y el ámbito colegiado, 

in te rinstituc iona l y político para la toma de decisiones, y los Cecoed son el ámbito 

operativo de implementación de las decisiones adoptadas por los CDE. En el ú lt im o 

tiempo se suman estruc turas que se van conformando en el te rce r nivel de gobierno: 

el Municipal.

Fuente: elaboración Dirección Nacional de Emergencias del Sinae

En el plano social, lo componen desde ámbitos consultivos (académicos, científicos, o 

expertos en diversidad de cuestiones relacionadas) hasta la población involucrada en 

d iferentes acciones de las prácticas com plem entarias de la gestión in tegra l del 

riesgo, pasando por ámbitos privados, empresaria les, g rem ia les y sindicales, entre

10



otros, que se vayan sumando al proceso de construcción de este Sistema, como se 

prevé y explícita en el Decreto N° 66/020. Si bien en estos primeros tram os del 

proceso de configuración del Sinae como Sistema (2009 a la fecha] se acepta el 

fo rta lec im iento  y protagonismo del plano intra-estatal, la gestión integra l del riesgo 

a nivel g lobal es un proceso de carácter netamente socio-gubernamental. La Política 

Nacional de GIR promueve canales iniciales de integración en este sentido, con un 

horizonte al año 2030.

A -  DEFINICIÓN DE MERCANCÍA PELIGROSA

Las mercancías peligrosas son sustancias o productos que, por sus características 

físicas, químicas o por su capacidad de reacción a estímulos naturales como luz, 

tem peratura, agua, humedad o impactos, pueden actuar espontáneamente causando 

daños a la salud de las personas, a los bienes de significación o al ambiente.

La norma NFPA (National Fire Protection Asociation) 472/20183 las define como 

sustancias, sean materia en sus d istintos estados (sólido, líquido o gaseoso] o energía, 

que cuando se libera es capaz de hacer daño a las personas, a la propiedad y al medio 

ambiente. Incluye a las armas de destrucción masiva, como cualquier otro uso 

c r im ina l de los materia les peligrosos, sean laboratorios ilícitos, crímenes 

ambientales o sabotaje industrial.

Requieren cuidados especiales durante la fabricación, transporte o almacenamiento 

ya que su manipulación o uso puede generar o desprender vapores, humos, polvos, 

gases o fibras capaces de producir efectos infecciosos, irritables, inflamables, 

explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de cualquier otra naturaleza peligrosa, y 

generar radiaciones ionizantes, en cantidades o concentraciones que tienen 

probabilidad de lesionar la salud de las personas que entren en contacto con ellas, 

las instalaciones o el ambiente.

3 Definición de Normativa Técnica Estadounidense utilizada para Emergencias, la cual es reconocida 
a nivel mundial.
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CLASIFICACIÓN DE MPÍ

Clase 1 Explosivos

• Subclase 1.1 Explosión en masa.

• Subclase 1.2 Proyección sin explosión en masa.

• Subclase 1.3 Peligro de fuego y en m enor grado proyección de partículas, o 

ambos, mas no peligro de explosión en masa.

• Subclase 1.4: No representan peligro significativo. Pueden en tra r en ignición 

eventualmente.

• Subclase 1.5: Muy insensibles que ofrecen en condiciones especiales, peligro 

de explosión en masa.

• Subclase 1.6: Extremadamente insensibles que no tienen peligro de explosión 

en masa.

Clase 2 Gases comprimidos, licuados o disueltos bajo presión.

• Subclase 2.1 Gases inflamables.

• Subclase 2.1 Gases no in f lam ables- no tóxicos.

• Subclase 2.3 Gases tóxicos.

Clase 3 Líquidos inflamables

Clase 4 Sólidos con peligro de incendio.

• Subclase 4.1 Sustancias sólidas inflamables.

• Subclase 4.2 otras sustancias susceptib les de inflamación espontánea.

• Subclase 4.3 otras sustancias que en contacto con el agua desprendan gases 

inflamables.

Clase 5 Oxidantes y peróxidos orgánicos

• Subclase 5.1 Agentes oxidantes.

• Subclase 5.2 Peróxidos orgánicos

Clase 6 Sustancias tóxicas e infecciosas

• Subclase 6.1 Sustancias tóxicas

• Subclase 6.2 Sustancias infecciosas.

Clase 8 Sustancias corrosivas.

Clase 9 Sustancias peligrosas misceláneas o diversas

A Esta clasificación corresponde al Transporte a granel (Libro Naranja Naciones Unidas).Muchas 

sustancias peligrosas no están catalogadas como peligrosas para el transporte, pero si para su 

consumo (ejemplo medicamentos o cigarrillos).
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B -  OBJETIVO GENERAL

A rt icu la r  e in tegrar La gestión de los procesos asociados a la producción y recepción, 

transporte, manipulación y almacenamiento, comercialización, consumo ydisposición 

final de Mercancías Peligrosas (MP] en el país, garantizando el b ienestar de las 

personas, el ambiente y Los bienes de significación frente a eventos adversos con MP 

a través de la incorporación de la perspectiva de Gestión Integral del Riesgo (GIR).

C-OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• In tegrar la normativa y protocolos existentes vigentes en el país, relacionados 

con todo o parte del ciclo de las Mercancías Peligrosas.

• Incorporar explícitamente y a rt icu la r específicamente al Sistema Nacional de 

Emergencias en materia de Mercancías Peligrosas asegurando la perspectiva 

de la Gestión Integral del Riesgo de emergencias y desastres.

D -  ALCANCE

EL presente protocolo se aplica a cualquier actividad que involucre MP en todo el 

te rr i to r io  nacional, debe ser incorporado a sus prácticas por todo el Estado Uruguayo, 

así como revalida Las obligaciones establecidas para toda la actividad privada en esta 

materia.

E -  FECHADE REALIZACIÓN

Evaluación, revisión y actualización del protocolo: se establece un periodo de 

evaluación y revisión del mismo de dos años, evaluando la pertinencia del mismo, en 

función de las modificaciones en las normativas vigentes o nuevas normativas, Los 

procesos, los avances tecnológicos, etc. Se hará registro de contro l de cambios y Las 

versiones actualizadas dejarán sin efecto Las versiones anteriores.
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CAPÍTULO II-CICLO MP

■ ■  a

Ciclo de las Mercancías Peligrosas - MP

ACTIVACION DEL PROTOCOLO

TERRITORIO NACIONAL

Fuente: elaboración Dirección Nacional de Emergencias del Sinae

Los números de los subtítu los a continuación referencian al gráfico

A) 1 - PUNTOS DE ENTRADA Y SALIDA

El ingreso o egreso de las MP al país, así como su circulación en zona prim aria  se 

puede dar por cualquiera de las siguientes vías de transporte:

Vía terrestre: a través de los pasos de frontera  en las Áreas de Contro l Aduanero 

(ACIs) los cuales se encuentran bajo la coordinación de la Dirección Nacional de Pasos 

de Frontera (DNPPF).

Vía marítima: por los puertos nacionales y sus recintos portuarios bajo la 

coordinación de la Adm in istrac ión Nacional de Puertos (ANP), a excepción de los 

puertos ubicados en Zonas Francas.
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Los operadores in traportuarios que tengan dentro de sus actividades las relacionadas 

con MP, deben contar con previa autorización técnica otorgada de forma conjunta por 

la PNN y ANP. La ANP y PNN, son los encargados de de term inar los requerim ientos 

específicos que sean necesarios para obtener la autorización. Además de contar con 

la constancia de inicio de trám ite  ante la DNB, se debe contar con una persona 

encargada registrada ante la ANP y que sea responsable de seguridad para 

mercancías peligrosas, quién debe tener formación específica en mercancías 

peligrosas y aplicación de las normas relacionadas al tema.

Por los puertos nacionales ubicados en las Zonas Francas del país, la competencia y 

coordinación estará a cargo de la Dirección Nacional de Zonas Francas, la Dirección 

Nacional de Aduanas, Dirección Nacional de Flidrografia y la Prefectura Nacional Naval. 

Estos Organismos son los encargados de determinar los requerimientos específicos que 

sean necesarios para obtener la autorización. Además de contar con la constancia de inicio 

de trámite ante la DNB, se debe contar con las autorizaciones ambientales pertinentes 

ante DIN ACEA previo a su instalación AAP y para su operación AAO, las que serán exigidas 

a los Desarrolladores y Usuarios de Zonas Francas, así como a los operadores 

intraportuarios.

Vía aérea: por los aeropuertos nacionales y su recinto aeroportuario, bajo la 

coordinación de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica 

(DINACIA). En el caso del ingreso o egreso por vía aérea se establecen en el 

reglamento LAR 175 las condiciones de acceso de las MP.

Para el ingreso de las MP, la persona que se encarga de dicha mercancía debe contar 

con una autorización emitida por la Autoridad de Aviación Civil (AAC) en su 

Especificación de tas operaciones (OpSpecs) o documento equivalente.

En todos los casos, se requiere la intervención de la Dirección Nacional de Aduanas 

dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas (DNA-MEF), encargada de la 

fiscalización de las mercaderías que ingresan o egresan al te rr ito r io  nacional, de
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acuerdo a la normativa aduanera aplicable a las operaciones de importación, 

exportación y tránsito.

El trám ite  aduanero relativo a las operaciones de comercio exterior, requiere el 

registro de la mercadería en el sistema informático aduanero denominado Sistema 

Lucia de la DNA, según la Nomenclatura Común del M ercosur (NCM) establecida en 

base al Sistema Armonizado de Codificación Arancelaria de Mercaderías de la 

Organización Mundial de Aduanas.

La NCM específica perm ite  identif icar los organismos de con tra lo r competentes y el 

procedimiento aduanero que corresponda. Para ello, la Ventanilla Unica de Comercio 

Exterior (VUCE] perm ite gestionar en un único punto de acceso todas las solic itudes 

vinculadas a trám ites  de registro, perm iso y habilitación de mercadería requerida por 

otros organismos involucrados en las operaciones de comercio exterior.

Para el despacho aduanero el Sistema Lucia intercambia información de manera 

electrónica con la VUCE, que envía la solic itud electrónica y adjunta los documentos 

digitalizados exigidos por parte de los organismos competentes. Las notificaciones 

electrónicas recibidas por los organismos de autorización o contro l, perm iten idear 

mecanismos para dar a lerta y seguim iento de ciertas MP, configurando así la p rim era 

fuente de información con la cual se puede tener contacto con la peligrosidad de las 

MP que procura ingresar al país o egresar del mismo.

Se establecen mecanismos de contro l de nomenclatura  específica que perm ite 

identif icar y dar aviso a los organismos competentes, para que realicen la supervisión 

del cum plim ien to  de requisitos reglamentarios.

El Servicio de Materia l y Armamento (SMA) del Ministerio de Defensa Nacional (MDN) 

es el encargado de recib ir las solicitudes de importación de explosivos, armas de fuego, 

municiones y sustancias químicas peligrosas (Decreto N° 91/1993). Se deben seguir los 

pasos determinados en los Procedimientos de contro l para la Importación de Materia l
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para Armamento (importación) y el Procedimiento de control para la Exportación 

y Tránsito de Material para Armamento (exportación y tránsito)5 para la emisión de un 

certificado electrónico cuya denominación es ISMA y que habilita la importación, 

exportación o tránsito de explosivos, armas de fuego, municiones y sustancias químicas 

peligrosas y/o precursoras de los explosivos.

En el caso de sustancias radiactivas la Autoridad Reguladora Nacional en 

Radioprotección del MIEM es la encargada de recibir las solicitudes de importación y 

exportación (Ley 19056), emitiendo el certificado MRAD para su autorización.

Además, se realizan controles por parte de la Dirección General de Servicios Agrícolas 

(DGSA). Para el caso de los plaguicidas, la Resolución N° 75/018 de la DGSA establece 

los lineamientos de control de los límites máximos de residuos de plaguicidas (LMR) para 

productos de origen vegetal.

Así como también se deberán cum plir  con los controles específicos que existan en 

función de acuerdos y convenciones internacionales.6

B) 2 -  PRODUCCIÓN

Para producir las MP a las cuales refiere el Decreto N° 349/05, los interesados en la 

realización de las actividades, construcciones u obras a las cuales hace mención el 

citado Decreto deben realizar la solicitud de Autorización am bienta l previa  (AAP), 

Autorización am bienta l especial (AAE) o Autorización am bienta l de operación  (AAO) 

ante la Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental (DINACEA, antes 

DINAMA). Como parte de estas autorizaciones se determinan planes de prevención de

5 https://bit.ly/33CAVLX

6 En caso de detectarse irregularidades en la documentación presentada, se podrán disponer controles sobre las 

mercaderías. Los controles específicos, los muéstreos y análisis serán realizados por los laboratorios 

especializados en dichos controles, por ejemplo LATU o la Facultad de Química de la UdelaR.
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riesgos y contingencias. Además, es necesario que se realice la solicitud ante la 

Dirección Nacional de Bomberos (DNB) para la habilitación de los locales comerciales.

Se deben establecer planes que perm itan proteger la vida de las personas que ocupan 

las edificaciones y áreas de riesgo, en caso de incendios, y prever mecanismos para 

evitar la propagación del incendio, m inim izando los daños al ambiente y a los bienes 

de significación.

Además, se debe contar con medios de contro l y extinción de incendios y asegurar que 

se perm ita el fácil acceso para las operaciones de la DNB.

Los empleadores deberán establecer el Plan de Prevención de riesgos, en el marco 

de lo dispuesto por el Decreto N° 307/09, de 3 de ju lio  de 2009, sobre la base de lo 

dispuesto en los Decretos N° 291/007, de 13 de agosto de 2007 y N° 306/005, de 14- de 

septiem bre de 2005. Se deben identif icar los peligros asociados a las MP, así como 

evaluar los riesgos derivados de ellos, para la elaboración de los planes acorde al 

proceso de trabajo y los riesgos detectados.
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ETIQUETADO Y/O ROTULADO 7

El etiquetado y/o rotulado es una de las medidas más importantes para la gestión de 

la comercialización de los MP de forma segura. Las etiquetas y/o rótu los presentes 

en los recipientes, embalajes o envases, incluidos los recipientes intermedios para 

gráneles (RIG) y los embalajes o envases de gran tamaño que contienen MP 

constituyen la primera señal de advertencia acerca del riesgo potencial de las 

mismas. Garantizan la generación y difusión de información en todas las etapas del 

ciclo de vida de las MP y ayuda a crear capacidad de gestión de las mismas.

Cualquiera sea la vía de ingreso de las MP, las m ismas deben estar correctamente 

etiquetadas y/o rotuladas, para garantizar su identificación. Los envases o 

contenedores, no deben presentar roturas ni averías que puedan producir derrames.

Las etiquetas y/o rótu los permiten tener una primera aproximación a los datos, por lo 

que es necesario que se mantengan en condiciones óptimas que garanticen su fácil 

lectura, teniendo en cuenta las dimensiones de las cargas y las distancias a recorre r 

por parte de los encargados de manipularlas. Las impresiones gráficas deben ser 

claras, de fácil comprensión y capaces de soportar condiciones climáticas adversas. 

Además, deben situarse contra un fondo que contraste con los datos que acompañan 

al producto o con el color del recipiente.

El etiquetado y/o rotulado de MP debe estar normalizado bajo el Sistema Globalmente 

Armonizado (SGA)8, establecido en la norma nacional Decreto N°307/009, asociada al 

Riesgo Químico presente en relación a la salud y seguridad de los trabajadores 

contemplados en las actividades que comprenda la producción, manipulación,

7 Nota: en el transporte marítimo hay una diferencia entre la definición de etiqueta y rótulo, las 

etiquetas son utilizadas en envases primarios/secundarios (de contención] y poseen una dimensión 
mínima de 10 cm x 10 cm; mientras que los Rótulos son utilizados en envases/embalajes de 
transporte (como un contenedor] y las dimensiones para esta última son de 25 cm x 25 cm (como 
mínimo]. Por lo tanto, se puede dar la situación de que una etiqueta si supera los 25 cm de lado se 
pueda utilizar como rótulo, pero no en caso de dimensiones más reducidas.

8 Libro Púrpura - https://bit.ly/3hlLJgk
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transporte y a lm acenam iento  de productos químicos. Así como La elim inación y 

tra tam iento  de tos residuos, efluentes y emisiones, resultantes del trabajo. 

Comprenderá también actividades de m antenim iento, reparación y limpieza de 

equipos y recipientes utilizados para los Productos y Sustancias Químicas.9

El rotulado y etiquetado de los bultos que contienen m ateria l radiactivo se debe 

realizar de acuerdo al Reglamento para el Transporte Seguro de Materia les 

Radiactivos (SSR-6) del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).

Además, del etiquetado/rotu lado, se debe contar con la Ficha de datos de Seguridad 

(FDS), la cual brinda información detallada asociada a la peligrosidad de las MP, para 

garantizar el fácil entendim iento de cua lqu ier persona que entra en contacto con ella 

en cua lqu ier etapa del ciclo de vida. Debe estar escrita en español10, y en caso de no 

contar con la FDS en español, se debe contar con personal con competencias 

necesarias para su comprensión en el idioma que se presenta.

La etiqueta y/o rótu lo y las fichas de datos de seguridad (FDS) deben ofrecer 

información sobre los peligros de la MP, los procedim ientos de manipulación y 

a lmacenamiento, las medidas de protección, los efectos sobre la salud de las 

personas y el ambiente y la gestión de la respuesta en caso de emergencias. Además, 

debe proporc ionar datos que perm itan identif icar al responsable de la MP, el nombre 

y la dirección de su fabricante o su representante. Las especificaciones de las 

etiquetas y/o rótu los y de las FDS, se tra tan en detalle en el Decreto N°307/009 Anexo 

I y II y se com plem entan por el Decreto N°34ó/011 en relación a los materia les que 

pueden ser las etiquetas y/o rotuladas.

Asim ismo, la evaluación de los riesgos derivados de la MP no solo depende de los 

peligros intrínsecos de la sustancia en cuestión, sino también de las condiciones

9 Decreto N° 307/009 art. 1.

10 Decreto N° 307/009 Anexo II.
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locales especificas en torno a lo ambienta l y a lo relacionado con las personas y la 

percepción de la peligrosidad de la MP.

De manera que cum p lir  con lo establecido en el Decreto N°307/009 no sólo garantiza 

la seguridad y salud de los trabajadores y personas que puedan estar en contacto con 

las MP sino que también garantiza la gestión de los riesgos asociados a ellas.

La Ficha Técnica de Seguridad (FTS) o la Ficha de Datos de Seguridad (FDS), ofrecen 

información más detallada sobre el carácter de los riesgos inherentes a la MP. Las 

instrucciones de seguridad pertinentes, deben ser entregadas por el fabricante o 

proveedor de la MP y deben ser de fácil acceso para cualquier persona que esté en 

contacto con la MP en cualquier etapa de su ciclo de vida. Es necesario que las 

personas que estén en contacto con la misma en cualquier etapa, puedan com prender 

la información que se proporciona. Se debe capacitar a las personas para que 

adquieran las competencias necesarias para su comprensión.

Se deben establecer sistemas de alerta y comunicación para advert ir de un 

incremento del riesgo que implique una situación de emergencia, a fin de pe rm it ir  una 

respuesta adecuada y el rápido inicio de las medidas de contro l de la situación de 

peligro, así como de las operaciones de asistencia, evacuación y salvamento (Dec. N° 

307/009 art 8).

C) 2 y 3 -  MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

Se debe garantizar que todos los MP, incluidos los desechos que puedan producirse, 

sean evaluados a fin de de term inar los riesgos que presentan, para las personas o el 

ambiente. Se debe contar con un Plan de gestión de Agentes Químicos asociados a las 

MP según se establece en el Decreto N° 307/009.

Asegurar que se proporcionen los sistemas adecuados que les permitan obtener de 

los responsables de las cargas la información sobre los MP utilizados en el trabajo,
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de manera que puedan poner en práctica program as eficaces de protección contra Los 

riesgos asociados a su manipulación, uso, traslado, etc.

Proporcionar a los trabajadores información y formación acerca de las MP con las 

cuales pueden tener contacto y acerca de las medidas adecuadas de prevención que 

les permitan part ic ipar eficazmente en los programas de seguridad.

Establecer las orientaciones básicas de dichos programas para garantizar la 

adecuada manipulación de las MP en condiciones de seguridad.

Establecer disposiciones especiales para proteger la información confidencia l de las 

empresas, s iem pre y cuando la seguridad y la salud de los traba jadores o el ambiente 

no se vean comprometidos.

Los lugares que almacenan MP cualquiera sea su naturaleza comercia l, deben estar 

habilitados por la DNB para su funcionamiento. Para ello, deben cum p lir  con los 

requerim ientos establecidos en el Artículo 9 apartado D Requisitos para 

establecim ientos que utilicen, manipulen, almacenen o comercialicen m ateriales o 

productos peligrosos del Decreto N° 184-/18.

La construcción de unidades o complejos industria les o agro industria les, o puesta en 

funcionam iento  de unidades que no hubieren operado continuadamente por un 

período in in te rrum p ido  de más de 2 (dos) años, que utilicen MP, por lo cual realizan 

fraccionam iento  y/o a lm acenamiento de sustancias o mercaderías peligrosas, 

deberán contar con Autorización Ambiental Previa, de Operación y AAE (artículo 2 del 

Reglamento de Evaluación de Impacto Am bienta l y Autorizaciones Ambientales, 

aprobado por Decreto N° 349/005, de fecha 21 de setiembre de 2005).
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LUGARES DE ALMACENAMIENTO

De acuerdo a La Ley N° 17.283 artículo 20, el Ministerio de Ambiente determ inará Las 

condiciones aplicables para la protección del ambiente, a La producción, importación, 

exportación, transporte, envasado, etiquetado, almacenamiento, distribución, 

comercialización, uso y disposición final respecto de aquellas sustancias químicas 

que no hubieran sido reguladas en virtud de los cometidos sectoriales asignados a otros 

organismos nacionales.

Deben contar con AAP la construcción de unidades o complejos industria les o 

agroindustria les, o puesta en funcionamiento de unidades que no hubieren operado 

continuamente por un período in in terrumpido de más de 2 (dos) años, que presenten 

alguna de las siguientes características:

a- más de una hectárea de desarro llo fabril, incluyendo a esos efectos, el área 

construida, las áreas de operaciones logísticas y los sistemas de tra tam iento  

de emisiones y residuos;

b- fundición de metales con una capacidad de procesamiento mayor o igual a 50 

(cincuenta) toneladas anuales;

c- fabricación de sustancias o productos químicos peligrosos cualquiera sea su 

capacidad de producción;

d- fraccionamiento y almacenamiento de sustancias o mercaderías peligrosas.

El Ministerio de Ambiente, a través de la DINACEA, determ inará a estos efectos el 

listado de sustancias o mercaderías peligrosas, pudiendo establecer cantidades o 

capacidades específicas.

Deben cum p lir  con Las especificaciones establecidas por el Ministerio de Ambiente, 

en relación a los lugares de almacenamiento de mercaderías peligrosas. Dichas 

especificaciones deben ser contempladas al momento de e laborar los Planes de 

prevención de emergencias.
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En cuanto al a lm acenamiento de MP emisoras de radiaciones ionizantes , las Normas 

de Protección Radiológica disponen que la instalación que utiliza m ate ria l radiactivo, 

es responsable por su gestión segura.

Las mercancías peligrosas em isoras de radiaciones ionizantes se almacenarán, 

durante su uso, en la propia instalación explotadora, la cual estará debidamente 

autorizada por la ARNR. En el caso de desechos radiactivos o fuentes en desuso, el 

a lm acenamiento podrá darse en la propia instalación de manera trans ito r ia  cuando, 

de acuerdo a su actividad y período de semidesintegración, no se prevean tiempos de 

a lm acenam iento  superiores a 1 año. En caso contrario  deberán gestionarse como 

desecho radiactivo.

El Decreto N°389/07 establece que la responsabilidad por la Gestión y 

A lm acenam iento  Único y Centralizado de desechos radiactivos y fuentes en desuso, 

pertenece al Centro de Investigaciones Nucleares (CIN) dependiente de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de la República.

Los desechos radiactivos y las descargas de m ateria les radiactivos al medio ambiente 

se gestionarán de acuerdo a la “normativa establecida por la ARNR (Norma UY100, 

Norma UY106).

La transferencia de desechos radiactivos desde la instalación que los produce a la 

instalación responsable por la Gestión y A lm acenamiento de Desechos Radiactivos 

(CIN) debe realizarse acorde a procedim ientos previamente aprobados por la ARNR.

Las mercancías peligrosas que se almacenan dentro de los recintos in traportuarios, 

sólo podrán ser almacenadas en caso de ser despacho com ún11, dentro de las 

instalaciones ed i Licias, pudiéndose a lm acenar fuera de las instalaciones ed i Licias los 

de Clase 6.1 (sustancias tóxicas), las cuales deberán a lmacenarse en contenedores 

con ventilación habilitados para ta l fin.

11 Definido en el Manual de Seguridad Portuaria y Cargas Peligrosas de ANP. https://bit.ly/33FAJlU
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Para el caso de estiba de materiales, el responsable de seguridad para mercancías 

peligrosas, será el encargado de defin ir el criterio  para el estibado de los 

contenedores. La selección del lugar debe estar basada en el análisis de las 

características de la zona contando con la autorización de ANP y PNN.

Se deberá cum plir:

• En el caso de Instalaciones que utilicen espacios específicos para estibar 

mercancías peligrosas en contenedores, éstos se estibarán aplicando la 

segregación indicada en el Código IMDG o las recomendaciones de OMI.

• Deberá disponerse de lugares específicos, separados y perfectamente 

señalizados para la realización de las operaciones de consolidado y 

desconsolidado. Dichos lugares deben cum plir  con las condiciones para el 

a lmacenamiento de mercancías peligrosas especificadas en la normativa 

vigente.

• El Responsable de Seguridad para mercancías peligrosas deberá 

asegurarse de que después de desconsolidar y tra ta r  un contenedor con 

mercancías peligrosas, se retiren todos los rótu los e identificaciones de 

riesgo respecto a las mercancías peligrosas que el m ismo transportaba. En 

el caso de consolidado deberá contro larse que se coloquen todos los 

rótu los y marcas que establezca el código IMDG, de acuerdo a las 

mercancías que se transportan.

• Todos los contenedores deberán estar colocados con sus puertas hacia la 

calzada para fac ili ta r el acceso en caso de emergencia. Las calzadas 

deberán pe rm it ir  el libre acceso de los equipos de emergencia.
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• Para La operación de consolidado de mercancías peligrosas en 

contenedores en Instalaciones Portuarias, el Responsable de Seguridad 

para mercancías peligrosas deberá asegurarse gue las personas que 

realicen tales operaciones estén debidamente capacitadas para ta l fin, 

debiendo cum p lir  con las "D irectr ices de la Organización Marítima 

Internacional/Organización Internacional del Trabajo (0 M1/0IT) sobre la 

arrum azón de la carga en contenedores o vehículos", y Disposiciones 

Marítimas que correspondieren.

V

D) k -DISPOSICIÓN FINAL

Los residuos generados en los procesos productivos asociados a las MP, pueden tener 

uno o varios componentes peligrosos, así como sus envases o embalajes vacíos.

Todo proceso de valorización, tra tam iento  y/o disposición fina l de un residuo peligroso 

debe contar con la AAP, AAO y AAE, lo cual alcanza a la gestión f ina l de sustancias 

químicas o mercancías peligrosas obsoletas o productos contaminados con MP que 

clasifican al RS como peligroso.

La alternativa de disposición fina l se considerará como opción de ú lt im a instancia, 

contemplando la prevención, mitigación o compensación de los impactos ambienta les 

negativos que de ella pudieran derivarse.12

Se debe prom over el desarro llo  de capacidades nacionales para la gestión de los 

residuos generados por las actividades que se realicen en el país, mediante la 

aplicación de las mejores tecnologías disponibles en todas las etapas de dicha 

gestión, de form a que contemplen particu laridades de nuestro mercado y escala.13

12 Ley N° 19.829 de 2019, art. 11.

13 Ley N° 19.829 de 2019, art. 11.
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El riesgo asociado a un residuo peligroso se refiere a la probabilidad de que se 

produzcan efectos adversos en las personas, el ambiente o los bienes de significación, 

y el nivel de riesgo será en función de la peligrosidad del residuo, d e s u t ip o y m a g n itu d  

y de la duración de la exposición al mismo.

Por ello, es necesario para gestionar los riesgos, realizar la evaluación de riesgos 

(proceso sistemático que permite estim ar la magnitud y probabilidad de ocurrencia 

de efectos adversos) para el conocimiento y la evaluación de los efectos perjudiciales 

que estos pueden representar para la salud de las personas, el ambiente y los bienes 

de significación.

Los envases y embalajes que contienen los residuos deben cum plir  con las normas 

de etiquetado y clasificado según el SGA.

Se debe tom ar como referencia lo establecido en los acuerdos como el Convenio de 

Basilea sobre el contro l de los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y 

su elim inación, el Convenio de Rotterdam  sobre el procedimiento de consentim iento 

fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos 

objeto del comercio internacional, y el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes 

orgánicos persistentes. Estos convenios han sido ratificados por nuestro país 

mediante las Leyes N° 16.221 de 22/10/1991, N° 17.593 de 29/1 1/2002, y N° 17.732 de 

31/12/2003, respectivamente.

Además del Código de Conducta sobre Seguridad Tecnológica y Física de las fuentes 

radiactivas al cual Uruguay adhirió en 2005.

Todos los generadores de residuos peligrosos, deben im plem entar un sistema de 

gestión ambienta lm ente adecuado, el cual permita analizar en forma amplia la 

problemática de la generación y la gestión actual de residuos, así como también a 

todos los actores involucrados. En el caso de los generadores comprendidos en lo 

establecido en el artículo 4 del Decreto N°182/13, deben contar con un Plan de Gestión
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de Residuos, quedando algunos de ellos (de acuerdo a lo establecido por DINACEA) 

sujetos a aprobación.

Los transport is tas que se dediquen al traslado de residuos peligrosos, deben realizar 

un registro a nivel nacional y departam enta l para desempeñar dicha tarea y deben 

estar habilitados por la DINACEA.

A nivel nacional, el Decreto N0182/13 regula la gestión de los residuos no 

domiciliarios, los residuos sólidos industria les y asimilados.

El registro en DINACEA requiere habilitación del vehículo emitida por el MTOP a 

través de las empresas habilitadas, información sobre el vehículo, tipos de residuos a 

transporta r, deta lles sobre operaciones de lavado de volquetas y/o camiones, 

insta laciones de transferencia, listado de clientes, medidas de prevención y 

contingencias y mecanismos de seguim iento y contro l (trazabilidad de residuos).

La DINACEA cuenta con un Catálogo de residuos sólidos industria les y asimilados el cual 

presenta una lista armonizada y perm ite realizar una clasificación de los m ismos con 

el objetivo de fac i l i ta r su gestión.

El Plan de Respuesta ante Emergencias con Mercancías Peligrosas en rutas 

nacionales y caminos departamenta les aprobado por el Decreto 332/003 del 

13/08/2003, indica que cada Comité Departamenta l de Emergencias (CDE) debe 

e laborar “ Planes específicos para situaciones de emergencias durante el transporte  

por rutas o caminos de su Departam ento” en base a ese Plan nacional, así como 

también, solicita un “ plan de actuación o respuesta ante emergencias durante el 

transporte  de aquellas mercancías peligrosas que produzcan o expidan” a las 

Empresas Cargadoras, D istr ibu idoras o responsables a cua lqu ier té rm ino  del 

materia l. La importancia de dichos planes, es que le perm ite  a la DNB que actuará en 

este tipo de situaciones con mercancías peligrosas, conocer de manera más ajustada
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al te rr ito r io  donde ocurra el evento adverso, los recursos existentes en él, así como 

el tipo de mercancías y transporte en el que c ircu lan.u

En el Decreto N°182 de 2013 (art. 9) sobre la gestión de residuos industria les y 

asimilados, se incluye la solicitud de análisis o ensayos específicos del SGA como 

forma de de term inar la toxicidad del residuo u otras características de peligrosidad.

E] 5 - TRANSPORTE

El Acuerdo para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el Mercosur, 

internalizado a la legislación nacional por el Decreto N0347/995, se fundamenta en 

las recomendaciones dadas por el Comité de Expertos de las Naciones Unidas sobre 

transporte  de mercancías peligrosas. Siendo ésta la base para normas 

internacionales en materia de transporte marítimo y aéreo, todas guardan 

concordancia en diferentes aspectos. Las recomendaciones establecidas por el 

Comité de Expertos de las Naciones Unidas se encuentran redactadas en el 

documento conocido generalmente como Libro Naranja.* 15 Lo mencionado en dicho 

documento, en relación a los rótulos y paneles de los vehículos de transporte  es 

compatib le con el SGA, para mantener la estandarización.

Por vía marítima-fluvial: las MP que ingresan o egresan al país por vía marítima 

deben cum p lir  con el código para mercancías peligrosas en bultos por vía marítima 

International Maritime Dangerous Good (IMDG) de la Organización Marítima 

Internacional (OMI).

Por vía aérea: si el ingreso o egreso se realiza por vía aérea, deben cum plir  con lo 

establecido por Organización para la Aviación Civil Internacional (OACI].

u Redacción elaborada en base al apartado VII.1 Asignación de Responsabilidades ("Comités 
Departamentales de Emergencias" y "Empresas Cargadoras, Distribuidora o responsable a cualquier 

término del material").

15https://bit.ly/3ffcwsc
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Por vía terrestre-carretero; el transporte  de MP debe realizarse bajo los 

requerim ientos establecidos en el Reglamento Nacional sobre transporte  de 

mercancías peligrosas por carretera. Para rutas de jur isd icc ión  nacional, el 

mencionado reglamento se basa y adopta los lineamientos establecidos en el Acuerdo 

para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el M ercosur 

(reglamentado por el Decreto N°3-47/995), y en el Decreto N° 560/003.

Además, en el Reglamento nacional se establecen las condiciones de:

• vehículos y los equipamientos;

•  acondicionamiento, carga, descarga, almacenaje y operaciones de transporte ;

• i t inerario  y estacionamiento;

• personal involucrado en la operación de transporte;

•  documentación del transporte;

• procedim ientos en caso de emergencia;

• deberes, obligaciones y responsabilidades del contratante del transporte, del 

expedidor y del destinatario;

•  del transport is ta ;

• la fiscalización, infracciones y sanciones.

Los embalajes y vehículos que transportan MP deben ro tu larse, de manera que 

perm itan identif icar los riesgos. Dicha identificación se da por medio de etiquetas y de 

placas o paneles de seguridad y con ello se facilita el reconocim iento de las MP a 

distancia por la visualización de la form a y co lor del símbolo. Siendo la manera de 

identif icar de manera rápida el o los riesgos asociados, es prio r ita r io  identif icar todos 

los riesgos (principal/es y secundarios) y e tiquetarlos de manera correcta. A su vez,
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las precauciones a tom ar en caso de manipulación y estiba se identifican a través de 

la los colores de etiquetado y el número de los paneles.

Las empresas encargadas del traslado de las MP, deben estar registradas y 

habilitadas para ta l fin. El Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) mantiene 

el registro de las empresas habilitadas para el transporte, pero las certificaciones son 

emitidas por una empresa privada concesionaria del MTOP, que realiza la inspección 

técnica anual de vehículos de transporte de carga y pasajeros bajo la jurisd icc ión de 

la Dirección Nacional de Transporte (DNT).

Las empresas que realizan el transporte de m ateria l radiactivo deben contar con la 

autorización de la ARNR de acuerdo a lo establecido en la Norma UY 107 Transporte 

de Materia l Radiactivo.

Se deben establecer acciones de coordinación entre el MTOP y DINACEA para la 

implementación del Decreto N°182 de 2013.

Para la circulación de vehículos que transportan MP, es necesario que se cuente con 

la siguiente documentación:

• certificado de capacitación del conductor, que se obtiene al realizar y aprobar 

el curso de capacitación específico y tiene una vigencia de 5 años;

• documentos relativo a las condiciones de seguridad de los vehículos, permiso 

nacional de circulación o cédula de identificación vehicular;

• certificado de habilitación de vehículos cisterna;

• instrucciones escritas de previsión de accidentes para todas las clases, 

poniendo especial atención en el caso de las clases 1 y 7 (explosivos y m ateria l 

radiactivo respectivamente);
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• certificado de aptitud técnica (CAT) para mercancías peligrosas, otorgado por 

la empresa privada concesionaria del MTOP, con una vigencia anual;

• obligación de tacógrafo para el caso de vehículos gue transportan  mercancías 

peligrosas a granel;

• instrucciones de seguridad para prevención de accidentes. Ficha técnica o 

Ficha de emergencia, entregada por el cargador de la mercancía peligrosa al 

conductor, dicha ficha debe contener naturaleza y peligrosidad de la carga, 

medios de protección, pasos a seguir en caso de emergencia;

• señalización: paneles y etiquetas de riesgo, según las especificaciones 

establecidas en el Libro Naranja;

• declaración de la carga.

Para el caso de que ciertas MP necesiten algunas otras exigencias para su tras lado 

(por ejemplo, asociadas con las condiciones climáticas), será necesario que se 

contem plen al momento de seleccionar los vehículos para el transporte, con el 

cometido de m in im izar los riesgos de la exposición a condiciones inadecuadas.

Los conductores deberán acred ita r estar formados para el tras lado de las MP, a 

través de un certificado de formación profesional expedido por la autoridad o una 

institución habilitada. La certificación deberá ser renovada cada 5 años a través de 

una capacitación com plem entaria  y por la realización de un examen.16

Los embalajes de se pueden dividir en tres tipos:

• embalajes I alto riesgo;

• embalajes II mediano riesgo;

• embalajes III bajo riesgo.

16 Anexo II del Reglamento aprobado por Decreto N° 560/003, de fecha 31 de diciembre de 2003.
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Los embalajes deben de estar ensayados exitosamente y cum p lir  con las 

disposiciones normativas vigentes. El LATU, dispone de equipamiento y capacidad 

técnica para realizar los ensayos.

La categorización de los bultos que transportan m ateria l radiactivo se debe realizar 

de acuerdo al Reglamento para e lT ransporte  Seguro de Materiales Radiactivos (SSR- 

6) del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA).

Además, se debe proporcionar a los conductores y demás trabajadores implicados en 

el transporte  los EPP17 específicos para la realización de las actividades asociadas al 

transporte  o derivadas de ellas.

Por vía terrestre-ferroviario :18 el transporte de MP debe realizarse bajo los 

requerim ientos establecidos por la Dirección Nacional de Transporte Ferroviario 

(DNTF) del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. Para la red de jurisdicción 

nacional se utilizan como marco los lineamientos establecidos en el Anexo II del 

Acuerdo para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el Mercosur.

Toda empresa ferroviaria u operador ferroviario que vaya a realizar transporte  

ferroviario  de mercancías peligrosas deberá comunicarlo expresamente en su 

declaración de actividad antes de efectuar el mismo, y deberá contar con la 

autorización expresa de la DNTF y del Centro de Control de Tráfico (Decreto 

N°280/018 Cap. III, Sección I, art. 5).

Los vagones que transportan MP, deben cum plir  con los requisitos establecidos por 

la OMIyOACI.

17 Equipos de Protección Personal (EPP). Decreto N° 307/09.
18 Fuente: proyecto de "Reglamento Nacional sobre el transporte de mercancías peligrosas por 
fe rrocarril” ; Dirección Nacional de Transporte Ferroviario; 2020; Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas.
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Pueden establecerse medidas com plem entarias para el caso de las MP Clase 1 y 7, 

para los cuales los organismos competentes serán el M inisterio de Defensa y el de 

Industria, Energía y Minería respectivamente. En todos los casos, el M inisterio  de 

Ambiente será el encargado de establecer requisitos para el caso de residuos 

peligrosos.

Los vagones y equipamientos especializados para el transporte  de MP a granel, 

deberán ser diseñados, fabricados, probados y mantenidos contemplando las normas 

actuales y las recomendadas por la DNTF.19

19 Association of American Railroads (AAR) y la Regulations concerning the International Carriage of 

Dangerous Goods by Rail (RID).



CAPÍTULO III -  EMERGENCIAS CON MERCANCÍAS PELIGROSAS

Para la evaluación de riesgos, además de analizarse la peligrosidad de la MP, la 

vulnerabilidad de la población, los bienes de significación y/o el ambiente de los que 

se trate, debe tenerse en cuenta que la exposición a los eventos adversos que puedan 

ocurr ir  con MP puede ser de dos tipos: directa o indirecta. La directa refiere al contacto 

directo con la MP; la indirecta se da por contacto con un medio que ha sufrido 

contaminación derivada de los mismos (aire, agua, suelo, alimentos, etc.).

La respuesta a incidentes, emergencias o desastres con mercancías peligrosas en 

Uruguay, sea cual sea la situación que se presente y en el marco del Sinae, se organiza 

según los diferentes niveles de subsidiariedad explicitados en el cuadro siguiente:

NIVEL DE RESPUESTA COORDINACIÓN DE LA RESPUESTA

A TE N C IÓ N  PRIM ARIA hH Autoridad idónea en el even to

RESPUESTA DEPARTAM ENTAL »-------- 11 C om ité  D epartam ental de Emergencias

RESPUESTA N A C IO N A L •—i Dirección Superior del Sinae p e  -  j n e r r

SITUA C IÓ N  DE DESASTRE
L------------------------------------------------------------------------------------------------------M Dirección Superior del Sinae p e

-  P o d e r  E j e c u t i v o  ( P E )
-  J u n t a  N a c i o n a l  d e  E m e r g e n c i a s  y  R e d u c c i ó n  d e  R i e s g o s  ( J N E R R )

Fuente: elaboración Dirección Nacional de Emergencias del Sinae

A -  RESPUESTA A EMERGENCIAS EN RUTAS NACIONALES Y CAMINOS 

DEPARTAMENTALES

Durante el transporte  de MP se deben tom ar medidas de prevención y contro l para 

evitar efectos adversos sobre la salud de las personas e impactos negativos al 

ambiente o a los bienes de significación.

Es fundam enta l tener claras las responsabilidades en caso de emergencias en 

relación a las MP.
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EL flujo en el transporte de MP es muy dinámico y depende de varios factores, por Lo 

que Los parámetros de cantidad y de rutas varían frecuentemente. Es necesario 

identificar previamente Las MP a transporta r  y Las rutas a usar para poder gestionar 

de La mejor manera Las emergencias que puedan suceder.

Dependiendo del tipo de accidente, de La peligrosidad de La MP, de La cantidad y de La 

ubicación del mismo, será necesario evaluar si Las capacidades de una sola 

organización son sufic ientes para La respuesta o se debe re c u r r i r  a una ayuda 

in terinstituc iona l.

El Plan de respuesta ante emergencias con mercancías peligrosas en rutas nacionales y  

caminos departamentales (en adelante Planj, tiene como finalidad poder organizar La 

respuesta en caso de emergencia, desde Lo interinstituc iona l, para Lograr m it iga r Las 

consecuencias de manera eficaz y eficiente.

Las emergencias que se deriven del transporte  de sustancias radiológicas, quedarán 

contempladas dentro del Plan de respuesta de emergencia nacional para incidentes y  

accidentes radiológicos (Plan RAD).

La Norma UY 107 Transporte de materia les, de La Autoridad Reguladora Nacional en 

Radioprotección (ARNRJ está basada en el Reglamento para el transporte seguro de 

materiales radiactivos del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y 

establece Los requis itos mínimos de seguridad que perm iten proteger a Las personas, 

Los bienes de significación y el ambiente de Los efectos nocivos de Las radiaciones 

ionizantes durante el transporte  de m ateria les radiactivos:

• La contención del contenido radiactivo;

• el contro l de Los niveles de radiación externa; .

• La prevención de La critic idad;

• La prevención de Los daños ocasionados por el calor.
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La ARNR es quien otorga La autorización correspondiente para el transporte  de las 

MP radiológicas.

Una clara difusión y comprensión del Plan es conveniente para tener definidas de 

manera clara las responsabilidades y roles en caso de emergencias, asegurando que 

antes de iniciar la asistencia se tengan claros todos los posibles escenarios que 

pueden presentarse y la manera más eficiente de abordarlos.

El Plan se sustenta con lo establecido en el Anexo I y II del Acuerdo para La Facilitación 

del Transporte de Mercancías Peligrosas en el Mercosur (Decisión GMC N° 2/94, 

internalizado en el ordenamiento jurídico uruguayo por el Decreto N° 347/995, de 

19/09/1995.

La estructura  organizativa propuesta en el Plan para la gestión de las emergencias, 

sin perjuicio de condiciones específicas establecidas por cada organismo competente, 

se basa en la acción de los siguientes organismos:

•  El Ministerio del Interior, a través de la DNB, a quien corresponderá la 

dirección técnica y coordinación de las operaciones.

•  El Ministerio de Ambiente, será el responsable de la dirección técnica para 

evitar o m itigar impactos ambientales.

•  Los CDE quienes deberán asegurar a pedido de la DNB la concurrencia de los 

medios disponibles en su ámbito, pertenecientes a organismos de la 

Admin istración Central, otras Administraciones y del sector privado quienes 

participarán y asistirán a la DNB de acuerdo a la descripción de 

responsabilidades que aparece en el Apartado VI 1.1.

•  El Consejo Nacional de Emergencias20, que asumirá la responsabilidad en 

aquellas emergencias en las cuales sean superadas las capacidades propias 

de la DNB, y de los demás organismos de apoyo.

20 Definido por Decreto N° 371/95 Art. 7 y 8.

37



La DNB mantendrá en esas c ircunstancias La dirección técnica de las operaciones. Se 

establecerá como metodología para el Manejo de la Respuesta, el Sistema de Gestión 

de Incidentes (SGIj y la Dirección Unificada (DU), que se describen en el apartado 

Vil.2.21

Para una gestión eficiente en la respuesta es necesario contar a nivel departam enta l 

con:

•  Inventario de los recursos con los cuales cuenta el departamento para 

la gestión de las emergencias específico para el caso de la intervención 

en emergencias específicamente relacionadas con MP.

•  Organigrama con datos de contacto de los encargados de la toma de 

decisión.

•  La guía de respuesta en caso de emergencia para la fase inicial de un 

incidente ocasionado en el transporte  de mercancías peligrosas.

•  Cartografía actualizada de las rutas y caminos departamenta les, 

incluidos los lím ites te rr i to r ia les  con los departamentos vecinos.

•  Características del flu jo de MP dentro de las rutas y caminos 

departamenta les.

•  Inventario de las áreas de impacto am bienta l del departamento y de las 

que pudieran encontrarse en los lím ites departamenta les.

•  Inventario de centros de asistencia y servicios de emergencia médica 

móvil, a nivel departam enta l y clasificado por especialidad, con 

capacidades, referenciación geográfica y contactos telefónicos.

21 Plan de respuesta ante emergencias con mercancías peligrosas en rutas nacionales y caminos 

departamentales.

38



Referencia geográfica y de contacto de Las empresas encargadas de 

producir o recib ir Las MP gue circuLan por eL departamento.

Dicha información debe estar documentada y debe ser conocida por Los responsabLes 

de Los CDE, Los jefes de Los servicios departamentaLes de DNB y de Los Cecoed.

B -  RESPUESTA A EMERGENCIAS EN RED NACIONAL DE FERROCARRIL

En caso de accidente, La tripuLación procederá según Las indicaciones estabLecidas 

por eL expedidor, dando aviso, por Los medios más rápidos con Los gue se cuente, de 

La situación.

EL mensaje debe aportar datos deL Lugar, Las cLases y cantidades de MP transportadas.

En caso de ser necesario, La autoridad interviniente en la respuesta podrá exigir al 

expedidor, fabricante o destinatario La presencia de técnicos o personal especializado, 

el cual debe brindar apoyo y aclaraciones solicitadas por parte de Las autoridades 

públicas.

En caso de trasbordo de Las MP en condiciones de emergencia, deben ser realizadas 

siguiendo Las instrucciones del expedidor, fabricante o destinatario y en caso de ser 

posible, con La presencia del gestor de La infraestructura. En caso de realizarse en La 

vía pública, deben adoptarse Las medidas necesarias para La protección de Las 

personas, el ambiente y La seguridad en el transporte. Cuando el trasbordo sea de MP 

a granel el responsable del m ismo debe haber recibido capacitación específica.

EL personal actuante en La emergencia, debe usar Los eguipos de manipulación y Los 

eguipos de protección personal (EPP) recomendados por el expedidor o el fabricante 

del producto o Lo indicado en La normativa vigente.

EL Gestor de La In fraestructura Ferroviaria será el encargado de establecer Los Planes 

de acción en caso de emergencias. Serán competencias del m ismo brindar La
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información necesaria sobre cada tren, el número de cada vagón, su posición en la 

formación y el número ONU de la MP trasportada en cada uno de ellos.

Dicha información debe estar disponible, so lamente para los servicios que la 

necesiten por razones de seguridad civil o de intervención en caso de emergencia.

C -  RESPUESTA A EMERGENCIAS EN PUERTOS NACIONALES

El responsable de seguridad22 para MP debe contar con un contro l y reg is tro  de stock 

de las mercancías peligrosas, prestando atención en el tipo, cantidad y localización.

Cualquiera sea la mercancía peligrosa, debe cum p lir  con lo establecido por el Código 

Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) en relación a su 

identificación.

Se deben realizar contro les directos sobre las cargas, los embalajes y envases, las 

etiquetas, los contenedores, los contenedores cisterna y los vehículos que las 

contengan. El estado físico de los contenedores debe ser revisado de manera 

detallada, con el fin de encontrar posibles ro turas o fisuras que puedan condic ionar 

la manipulación, a lmacenamiento o transporte  de la carga.

Para las operaciones con mercancías peligrosas, se debe contar con planes de 

operaciones, contingencia ante incidentes y derrames, prevención de riesgos 

laborales, gestión de residuos peligrosos y plan de emergencia. Los m ismos, deben 

estar a disposición de las autoridades competentes en caso de ser solicitados.

El Plan de emergencia debe contar con:

•  la provisión de puntos de accionamiento apropiados de la a larm a de 

emergencia, la que será distinta a la a larma de incendio;

22 Funciones, rol y responsabilidad en el Manual Seguridad portuaria y cargas peligrosas. ANP.
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•  deberá indicar claramente la manera de iniciarlo, las medidas que se han de 

tom ar para ponerlo en práctica e identificar las instalaciones y el equipo 

disponible en caso de emergencia;

•  la provisión del equipo de emergencia apropiado para los riesgos que puedan 

presentarse;

•  la constitución de un equipo de respuesta propio que coordine la actuación en 

situaciones de emergencia graves y actúe directamente en caso de incidentes 

más corrientes, tales como pequeños escapes o derrames de mercancías 

peligrosas;

•  medidas coordinadas con el Capitán del buque para poder so lta r las am arras 

del buque en caso de emergencia.

•  medidas para asegurar el acceso o la salida adecuada en todo momento;

•  procedim ientos para la notificación de sucesos o de situaciones de emergencia 

con los servicios de emergencia de la ANP, PNN y emergencias médicas;

•  lugares de salida para el personal y habilitación del Ministerio del in te rio r -  

DNB como Policía del Fuego.23

D -  RESPUESTA A EMERGENCIAS EN AEROPUERTOS NACIONALES

El transporta r  mercancías peligrosas por vía aérea, debe estar autorizado por la 

Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA). Las 

autorizaciones y los requerim ientos específicos se establecen en el Reglamento 

Aeronáutico Latinoamericano (LAR 175).

23 Art. 30 Manual de Seguridad Portuaria y cargas peligrosas.
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Para el ingreso o egreso de Las MP, es necesario que los explotadores aéreos24 se 

encuentren debidamente autorizados.

En el Anexo 18 Transporte sin riesgo de mercancías peligrosas por vía aérea del Convenio 

sobre Aviación Civil Internacional, que son contempladas en las Instrucciones 

Técnicas, se establece las MP que pueden ser transportadas tanto en las bodegas de 

aviones, como en equipaje de pasajeros y tr ipulantes.

Previo al embarque de la MP se debe pasar por sistema de con tro l de seguridad a 

cargo de la Policía Aérea Nacional (PAN) quien determ inará si está dentro de las 

perm itidas o no. Los contro les son realizados sobre líquidos, aerosoles y geles 

(LAGs)25 que provoquen explosiones o daños.

Toda aerolínea com ercia l de pasajeros o cargo deben presentar un Programa de 

Seguridad ante la ACC con los procedim ientos detallados para el manejo de 

cualquiera situación de emergencia que pueda generarse con las MP.

Todas las cargas aéreas se organizan y gestionan por la Te rm ina l de Carga Uruguay 

(TCU) la cual realiza los contro les comunes de toda carga y correo que ingresa o 

egresa al país por vía aérea establecidos por la DNA, la Policía Aérea Nacional y todos 

los actores necesarios.

Otra alternativa para el con tro l de las normas de seguridad es a través de los 

expedidores reconocidos o del expedidor cliente, quienes tienen a cargo la 

responsabilidad de superv isar el cum plim iento  de los procedim ientos de seguridad.

Pueden habilitarse excepciones. En el caso que la ACC considere pertinente, podrá 

e m it ir  una aprobación específica a un explotador no autorizado a transpo rta r  ciertas

24"Persona, organismo o empresa que se dedica, o propone dedicarse, a la explotación de aeronaves". 

LAR 175.
25 Vocabulario aeronáutico internacional que significa Líquidos, Aerosoles y Geles.
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mercancías peligrosas, las cuales son consideradas de menor riesgo (sustancias 

biológicas, Categoría B26, baterías de lit io embaladas según la Sección II de las 

instrucciones de embalaje, COMAT27 peligroso, mercancías peligrosas perm itidas por 

correo], s iempre que el explotador desarro lle los procedimientos e instrucción 

adecuados, que proporcionen conocimientos suficientes para que sus empleados 

lleven a cabo sus funciones de manera segura y correcta, garantizando un nivel 

apropiado de seguridad operacional durante el transporte de dichas mercancías.

El personal debe estar capacitado y conocer todos los requisitos necesarios en 

materia de seguridad aplicables al transporte de mercancías peligrosas que 

correspondan a sus responsabilidades.

Se deben conocer las especificaciones establecidas en las Instrucciones Técnicas28 

para cualquier operación que se realice con las MP.

I

Se deben realizar periódicamente revisiones y actualizaciones para mantener la 

vigencia de los conocimientos, de acuerdo con lo establecido en las Instrucciones 

Técnicas.

Para el caso de mercancías peligrosas de alto riesgo, se deben adoptar, aplicar y 

cum p lir  Planes de seguridad que incluyan, como mínimo, los e lementos especificados 

en las Instrucciones Técnicas. Aplicable a las personas descritas en el apartado 

175.005 (a).29

26 Según clasificación del Libro Naranja.

27 COMAT: Cualquier propiedad transportada en una aeronave del explotador en su propio provecho en un 
vuelo determinado, que no forma parte de los requisitos de operación o aeronavegabilidad para ese vuelo y 
no sea utilizada para venta o servicio en ese vuelo. LAR 175.

28 Doc. 9284-AN/905

29 LAR 175-A-3 Enmienda 4 diciembre 2017
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E -  INFORMACIÓN METEOROLÓGICA PARA LA RESPUESTA

Todas las acciones de respuesta a incidentes, emergencias o desastres con 

mercancías peligrosas (incluidas las radiológicas], tanto en instalaciones (situaciones 

fijas en el espacio) como en flu jos (circulación en cualquiera de sus modos), requieren 

del conocimiento de las condiciones climáticas en el lugar del hecho y su entorno, así 

como también los pronósticos que se puedan hacer para las m ism as30.

En este sentido, desencadenado el evento adverso con mercancías peligrosas, los 

actores que acudan a la escena para dar respuesta, deberán reque r ir  a Inumet 

observar e in fo rm a r sobre las condiciones del tiempo dentro y a lrededor del área del 

siniestro, así como también la predicción de las condiciones a tm osféricas en la región.

30 Determinadas mercancías peligrosas reaccionan diferente en función de su estado (sólido, líquido, 
gaseoso) y de la presencia de agua, calor, frío, viento (dirección e intensidad), etc.



CAPÍTULO IV -  LINEAMIENTOS Sinae

En el marco del Sistema Nacional de Emergencias (Sinae) -atendiendo en part icu lar 

a los Artículos 16 y 17 de la Ley N° 18.62131-, y la Junta Nacional de Emergencias y 

Reducción de Riesgos (JNERR), todos los organismos de la Administración Central, 

entes autónomos y servicios descentralizados32 que tuvieren competencias en 

relación a Mercancías Peligrosas (MP)33, deberán habilitar canales y desarro lla r 

mecanismos para proporcionar la información específica correspondiente a la 

Dirección Nacional de Emergencias (DNE) del Sinae34 en su carácter de secretaría de 

la JNERR y presidencia de la Mesa de Análisis de Sustancias Peligrosas (MASPEL).35

Nos re ferim os a la información sobre instalaciones y flujos en todo el te rr ito r io  

nacional relacionados con MP. También a la información sobre situaciones tanto de 

carácter regu la r preestablecido, como de carácter puntual o excepcional.

Las instalaciones refieren a todo espacio físico que contenga MP, ya sea punto de 

entrada o salida del país o instalación destinada a producción, comercialización, uso, 

manipulación, almacenamiento o disposición final.

El flu jo refiere a toda situación de circulación o transporte de MP (y/o sus desechos), 

ya sea te rres tre  (carretero, ferroviario), f luvial o marítimo, o aéreo.

Esta información será utilizada para gestionar integra lmente los riesgos (GIR) 

relacionados con MP a través de sus tres prácticas complementarias: Gestión 

Correctiva, Gestión Compensatoria y Gestión Prospectiva del riesgo. La DNE del Sinae

31 Ley que consagra la creación del Sinae (Decretos N° 103/995 y 371/995 del año 1995).

32 Como partes integrantes del Sistema Nacional de Emergencias.

33 MIEM, MTOP (ANP, DNT, DNV], MEF (DNA), MA (DINACEA), MI (DNB), MDN (SMA), PNN, AFE, 

ANCAP, URSEA, MRREE, DINACIA, entre otros, a los que se suman los miembros de MASPEL 
(Decreto N° 81/021).

34 Articulación con el sistema de información del Sinae: MIRA (Monitor Integral de Riesgos y 

Afectaciones).

35 Decreto N° 81/021.
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aportará desde su ro l y especificidad para que a nivel nacional se contemplen y 

cumplim enten todos los aspectos que hacen a la protección de la población, el 

ambiente y los bienes de significación de cua lqu ier tipo de evento adverso relacionado 

con MP.

También, adm in istrará  y gestionará esta información hacia los Comité 

Departamentales de Emergencia (CDE) que correspondan, de manera que todas las 

autoridades de los ámbitos te rr i to r ia les  y descentralizados de gestión in tegra l del 

riesgo en el país cuenten con los e lementos necesarios para desarro l la r  las acciones 

correspondientes a sus competencias.

INSTALACIONES

En este sentido, todas las instalaciones que estén asentadas en el te rr i to r io  nacional 

que involucren MP, sean puntos de entrada, o para su producción, a lmacenamiento, 

fraccionamiento, comercialización, uso, o disposición final, en el marco del Artículo 

17 de la Ley N° 18.621 y de los puntos 1, 2 y 3 del L ite ra l E. del Artículo 16 del Decreto 

N° 65/020, además de cum p lim en ta r todos los requisitos correspondientes al 

conjunto de la normativa vigente de los organismos competentes "puertas aden tro ” 

de la instalación que se trate, deberán con tem pla r la elaboración de planes de 

respuesta a emergencias y contingencias en forma conjunta con los CDE y Cecoed del 

departamento donde se encuentren asentadas, en prevención de posibles 

afectaciones "puertas a fuera ” de la instalación.

Esto involucra también planes de evacuación de la población residente en el entorno 

de la instalación, así como de continuidad de actividades esenciales para el 

funcionam iento  de ese sector de te rr i to r io , y planes de rehabilitación, recuperación y 

reconstrucción. Estos ú lt imos, incorporando las perspectivas de gestión correctiva y 

gestión prospectiva del riesgo y orientados por la consigna de " re co n s tru ir  m e jo r” .
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Toda la planificación (planes, protocolos, procedimientos], deberá ser revisada, 

ajustada y actualizada con la periodicidad que las autoridades correspondientes 

definan. En este sentido, cabe destacar la utilidad del desarro llo  de ejercicios de 

simulación y/o s imulacro a tales efectos, de manera de no sólo a justar explícitamente 

y mediante registro los arreglos y acuerdos interinstitucionales, sino también la 

oportunidad de ejercitarlos en la práctica, fortaleciendo las posibilidades del 

desempeño y mejorando las capacidades de todos los actores involucrados.

Además, es necesario identificar posibles multip licaciones del daño a través del 

"efecto dom inó” con otras instalaciones peligrosas que puedan existir en el entorno 

de la instalación originaria del riesgo. En ese caso, es necesario co laborar con los 

CDE/Cecoed en el d imensionamiento de la peligrosidad, así como con la producción 

de conocimiento sobre los demás procesos y factores componentes del riesgo 

(vulnerabilidad, exposición, incertidumbre, gobernabilidad y participación), para 

e laborar una adecuada planificación de la respuesta frente a emergencias y desastres 

liderada por las autoridades departamentales.

Por último, cabe consignar la posibilidad de afectación de te rr ito r ios  lim ítro fes bajo 

otra jurisdicción político-administrativa, ya sea que se trate de otros departamentos 

del país o de países lim ítro fes (Argentina y Brasil], Esto implica consignar los 

mecanismos que se establezcan para la comunicación, articulación y colaboración 

con las autoridades competentes de esas otras jurisdicciones. En el caso de otros 

Departamentos de nuestro país, se acordarán canales de comunicación, cooperación 

y actuación conjunta entre CDE y Cecoed de los departamentos que puedan verse 

afectados, definiendo previamente la optimización y sinergia de los recursos 

existentes en sus te rr ito r ios  y adecuados en función del tipo de emergencia que se 

trate. Para el caso de países lim ítro fes y en el marco de los acuerdos regionales 

vigentes (MERCOSUR, UNASUR, Comités de Integración, Comités de Frontera, 

Comités de Cuenca, Comité tr i-nac ional -Argentina, Brasil y Uruguay-, etc.], también 

se acordarán canales de comunicación, cooperación y actuación conjunta con las 

autoridades competentes de los te rr ito r ios  que puedan verse afectados, definiendo



•s

previamente la optimización y sinergia de los recursos existentes en sus te rr i to r ios  y 

adecuados en función del tipo de emergencia que se trate.

Todas estas indicaciones son válidas también para los proyectos en desarro llo  y a 

desarro lla r de instalaciones en cualquier parte del te rr i to r io  nacional.

FLUJOS

Todos los procedim ientos de circulación o transporte  de MP, por el medio o modo que 

sean, deberán incorporar un procedim iento para co rrobora r que los Centros 

Coordinadores de Emergencias Departamentales (Cecoed) de los departam entos por 

los cuales se realizará el transporte  de las MP, incluyendo origen y destino, estén 

informados.

Esta corroboración debe ser realizada tanto si se trata de transporte  ru tinario  

(periódico, habitual, con frecuencias, mercancías y cargas establecidas) como si se 

trata de transporte  de tipo específico o puntual; sea a través de carretera, fe rroca rr i l ,  

aéreo o vía m arít im o-f luv ia l.36

La notificación deberá realizarse de forma efectiva y fehaciente, para lo cual, los datos 

de contacto para cada Cecoed deberán agregarse a todos los protocolos, 

procedim ientos, p lan illas e instructivos existentes y/o tener un enlace con la web del 

Sinae donde figura esa información actualizada.

36 Para el movimiento marítimo-fluvial, dadas las cantidades y diversidad de MP que puede llegar a 

transportar una sola unidad, así como la disponibilidad de información al respecto, se puede dar un 
parte de los barcos o barcazas que ingresan efectivamente a los puertos del país (que están 
asentados en determinados departamentos) indicando en términos generales si transportan MP o no 
y el tiempo que estarán en esas instalaciones. También es importante consignar la/s persona/s y 
oficina/s que manejan la información precisa/específica sobre el barco o barcaza del que se trate.
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Esta corroboración deberá ser realizada por la empresa o entidad competente a cargo 

o responsable del transporte, sin desmedro de la información de base proporcionada 

a la DNE del Sinae en esta materia.

Así mismo, para todo plan de actuación, respuesta o contingencia en los diferentes 

modos de transporte de MP que se soliciten y definan, se fijarán las coordinaciones 

con los CDE/Cecoed de los departamentos por los que se realice el transporte  de MP, 

para consignar las articulaciones necesarias y correspondientes con la 

interinstitucionalidad de esos departamentos a los efectos de dar respuesta a las 

posibles situaciones y afectaciones. Estos acuerdos y arreglos quedarán consignados 

también en los planes y protocolos departamentales de los CDE/Cecoed.

En el caso de m ateria l radiactivo de categoría 1, las previsiones del transporte 

tendrán la suficiente confidencialidad de modo de no ir en desmedro de las medidas 

de seguridad física.
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CAPITULO V -  ROLES Y RESPONSABILIDADES APLICABLES AL ALCANCE DEL 

PRESENTE PROTOCOLO

1. ANP

Le compete a la ANP:

•  Contro la r el ingreso y egreso de MP en los puertos nacionales, su manipulación 

y a lm acenam iento  en los recintos portuarios, a excepción de los puertos 

ubicados en Zonas Francas y los recintos y depósitos instalados en las mismas.

•  Contar con un registro actualizado de personas encargadas de seguridad de 

todos los operadores portuarios.

•  Junto a la PNN, establecer los reguerim ientos específicos gue sean necesarios 

para com plem entar las autorizaciones, en caso que corresponda.

•  Coord inar actividades con la PNN, la DNA y la DNB para la gestión de las 

operaciones portuarias específicas asociadas a las MP.

•  Proporc ionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se acuerde a 

pa rt ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a r t icu la r  

con los CDE y/o Cecoed involucrados en las instancias que se indique o solicite.

2. CDE

Le compete a los CDE:

•  Solic itar y estar atentos a la actualización de información en materia de MP que 

atañe a su Departamento, ya sea desde la DNE del Sinae y/o de los organismos 

rectores y/o competentes.

•  Convocar a los actores pertinentes y e laborar la planificación departam enta l 

necesaria correspondiente a las d iferentes instalaciones y flu jos que 

involucren MP en su departamento. La planificación departam enta l desde la
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perspectiva de la Gestión integra l del Riesgo debe contem plar sus tres 

prácticas complementarias: Gestión Correctiva, Gestión Compensatoria, 

Gestión Prospectiva del riesgo de emergencias y desastres37 y estar en sintonía 

y coherencia con la planificación y políticas en materia de MP regional y 

nacional.

•  Contemplar en la planificación departamental relacionada con MP los tres 

niveles de seguridad explicitados anteriormente: "puertas a fuera” de la 

instalación; posible "efecto dominó” ; afectación a " te rr ito r ios  l im ítro fes ” . Estos 

tres niveles no atienden pero se relacionan con el cuarto nivel de seguridad 

que es "puertas adentro” de la instalación (nivel inicial de seguridad y 

orig inario de toda la situación de riesgo) y que es de competencia de los 

organismos rectores así como del emprendimiento, ya sea de carácter público 

o privado.

•  Partic ipar de la elaboración de planificación regional, transfronteriza  y 

nacional relacionada con MP cuando así se le solicite.

•  Solic itar apoyo a la DNE del Sinae si hiciera falta para la elaboración de la 

planificación departamenta l que entiendan necesaria en materia de MP y/o la 

convocatoria de actores nacionales y/o de países l im ítro fes relacionados.

•  Realizar actualizaciones periódicas de la planificación departamenta l 

relacionada con MP.

•  Defin ir la realización de ejercicios de simulación y/o s imulacro que pongan a 

prueba la planificación elaborada sobre MP, que mejoren las condiciones y 

capacidades de los actores departamentales, regionales, transfronterizos y 

nacionales involucrados, y contribuyan a aportar insumos para realizar ajustes 

y actualizaciones de esta planificación departamental.

•  Desarro lla r campañas de sensibilización de la población departamenta l en 

materia de MP.

•  Involucrar en la planificación part icu larmente a la población expuesta y en el 

entorno de instalaciones y flu jos que manejen este tipo de mercancías.

37 Para ello es necesario que participen y se involucren los actores que las encarnan.



•  Desarro lla r procesos de formación y fo rta lec im iento  de las capacidades de los 

diferentes actores departamenta les involucrados y/o en relación con MP.

•  Contribu ir con la Intendencia Departamenta l y la Junta Departamenta l en la 

definición de políticas departamenta les en materia de MP, ya sea relacionadas 

con el Ordenamiento Te rr i to r ia l o con otros aspectos (producción, inversión, 

etc.), en sintonía y coherencia con las políticas nacionales respectivas.

3. Cecoed

Le compete a los Cecoed:

•  Registrar y actualizar la información en materia de MP que atañe a su 

departamento, proporcionada por el CDE y/o por la DNE del Sinae, así como 

las corroboraciones que efectúen las empresas o los organismos 

competentes.

•  As is t ir  y apoyar al CDE para la elaboración de la planificación departam enta l 

en materia de MP (entre otros: recopilación y s istematización de información y 

antecedentes pertinentes, convocatoria de actores involucrados, partic ipación 

de la población afectada, etc.).

•  Realizar todos los preparativos que indique la planificación compensatoria 

departam enta l para dar respuesta a posibles emergencias o desastres 

relacionados con MP en el Departamento, tanto lo relacionado con 

instalaciones como con flujos.

•  Apoyar la implem entación de las acciones que indique la planificación 

correctiva y prospectiva departam enta l en materia de MP.

•  Im p lem en ta r los ejercicios de simulación y/o s im u lacro  que defina el CDE para 

ponera  prueba la planificación elaborada sobre MP.

•  C ontribu ir con la elaboración de información correspondiente con MP en el 

departamento, así como asegurar su carga efectiva en el MIRA.38

38 Monitor Integral de Riesgos y Afectaciones.



4 . D IN A C E A

Le compete a DINACEA:

•  Tram ita rlas  solicitudes de Autorización Ambiental Previa (AAP), Autorización 

Am bienta l Especial (AAE) o Autorización Ambiental de Operación (AAO).

•  Em itir  las autorizaciones correspondientes, mencionadas anteriormente.

•  Inspeccionar los lugares de producción, almacenamiento, distribución, 

comercialización, uso y disposición final.

•  Em itir  las habilitaciones a transport is tas de residuos peligrosos.

•  Mantener registro actualizado de profesionales habilitados para el transporte  

de residuos peligrosos.

•  Mantener actualizado el catálogo de residuos sólidos industriales y asimilados.

•  Coordinar actividades con la DNB y otras instituciones pertinentes para la 

gestión de las operaciones específicas asociadas a las MP en los lugares 

indicados anteriormente.

•  Proporcionar a la DNE del Sinae la información pertinente gue se acuerde a 

part ir del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a rticu la r con 

los CDE y/o Cecoed involucrados en las instancias que se indique o solicite.

5. DINACIA

Le compete a la DINACIA:

•  Fiscalizar en el ingreso o egreso de las MP por vía aérea en todo el te rr i to r io  

nacional en todos los procesos relacionados con las mismas y dentro de los 

recintos aeroportuarios.

•  Em itir las autorizaciones de transporte de MP a las empresas encargadas de 

las operaciones en los aeropuertos.

•  Coordinar actividades con la Policía Aérea Nacional, la DNA y la DNB para la 

gestión de las operaciones aeroportuarias específicas asociadas a las MP.
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Proporcionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se acuerde a 

pa rt ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a r t icu la r  

con los CDE y/o Cecoed involucrados en las instancias que se le solicite.

6. DNB

Le compete a la DNB:

•  A sum ir  la dirección de las operaciones necesarias para en fren tar 

s in iestros con MP.

•  Colaborar con otros órganos públicos, dentro de la esfera de la 

competencia de éstos, para evitar, e lim ina r o su p r im ir  s in iestros de toda 

índole relacionados con MP.

•  In terven ir en la extinción de incendios y en aquellos incidentes, 

cualquiera sea su naturaleza vinculados con MP, que aparejan un 

peligro inmediato para vidas, bienes de significación y para el medio 

ambiente.

•  Colaborar, asim ismo, a requerim iento  polic ia l o judicia l, en aquellas 

tareas que impliquen empleo de personal o m ate r ia l especializado.

•  Organizar, ins tru ir  y preparar todo e lemento estata l o civil, con misión 

de servicio público de bomberos, que pudiera crearse y superv isar su 

empleo.

•  Llevar a cabo la estandarización, divulgación y enseñanza de reglas y 

procedim ientos técnicos para prevenir y evitar s in iestros con MP.

•  C um p lir  con todos aquellos cometidos previstos por la legislación 

vigente.

•  Como integrante permanente de los Comité Departamentales de 

Emergencias (CDE) a nivel te rr ito r ia l/departam en ta l y a través del 

Subsecretario del Ministerio del In terior (MI) de la Junta Nacional de 

Emergenciasy Reducción de Riesgos (JNERR) a nivel nacional, partic ipar 

de todas las instancias del Sistema Nacional de Emergencias (Sinae),
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tanto en las situaciones de planificación y gestión en el marco de la GIR, 

así como en las situaciones de respuesta efectiva a emergencias y 

desastres en el país.

•  Proporcionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se 

acuerde a part ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías 

Peligrosas.

7. DNE del Sinae 

Le compete a DNE del Sinae:

•  Realizar todos los arreglos y acuerdos interinstitucionales para la interacción, 

interoperabilidad y recepción de bases de datos y fuentes de información 

relacionadas con MP solicitadas a los distintos organismos del presente 

Protocolo que las producen.

•  Desarro lla r en el sistema de información del Sinae, el Monitor Integral de 

Riesgos y Afectaciones -  MIRA, la capacidad para la interacción con las bases 

de datos y fuentes de información de los organismos que producen y gestionan 

información sobre MP.

•  Procesar la información recepcionada y d is tr ibu ir la  a los CDE 

correspondientes.

•  Apoyar a los CDE en la elaboración de la planificación departamenta l 

relacionada con esta materia.

•  Apoyar el desarro llo  de la planificación nacional, regional y/o transfronteriza  

relacionada con MP.

•  Apoyar el desarro llo  de campañas de sensibilización de la población en materia 

de MP, apuntando part icu larmente a la participación de la población expuesta 

y en el entorno de instalaciones o rutas que manejen este tipo de mercancías.

•  Desarro lla r y apoyar procesos de formación y forta lec im iento  de las 

capacidades de los d iferentes actores involucrados y en relación con MP.
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•  Contribu ir con la Junta Nacional de Emergencias y Reducción de Riesgos en la 

definición de políticas nacionales en materia de MP, ya sea relacionadas con el 

Ordenamiento Te rr i to r ia l o con otros aspectos (producción, inversión, etc.), en 

sintonía y coherencia con Convenios Internacionales ratificados por Uruguay. .

•  El D irector Nacional de Emergencias del Sinae presidirá la Mesa de Anális is de

Sustancias Peligrosas (MASPEL)39 40, como Comisión Asesora, Técnica y 
/

Operativa de la Dirección Superior del Sinae a través de la Junta Nacional de 

Emergencias y Reducción de Riesgos (JNERRH0, dedicada a t ra ta r  todos los 

asuntos concernientes y generar insumos para las definiciones de la JNERR 

en esta materia.

8. DNPPF

Le compete a la DNPPF:

•  Verif icar el cum plim iento  de todas las disposiciones legales, reg lam entarias  y 

adm in istra tivas referentes a la entrada y salida de personas, mercaderías y 

medios de transporte  de personas y cargas por los puntos de frontera .

•  Coordinar de manera operacional y admin istrativa las actividades 

desarro lladas por los Organismos Nacionales y de los Estados Parte del 

M ercosurque  actúan en un Área de Contro l Integrado (ACI), con el fin de 

fac i l i ta r el tránsito  de personas y bienes a través de los Puntos de Frontera 

te rres tres .

•  Proporc ionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se acuerde a 

pa rt ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a r t icu la r  

con los CDEy/o Cecoed involucrados en las instancias que se indique o solicite. 

Sin que esto vaya en desmedro de los requisitos de Seguridad física.

39 Recientemente creada por el Decreto N° 81/021 en el ámbito del Sinae.
40 Literal E del Artículo 2 del Decreto N° 65/020.
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9. DNTF

Le compete a la DNTF:

•  Fiscalizar el cum plim iento  de las disposiciones del RGO y demás normas e 

instrucciones aplicables al transporte ferroviario.

•  Realizar inspecciones precisas en cualquier lugar donde se desarro llen 

actividades regidas por la normativa ferroviaria vigente.

•  Realizar pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para asegurarse del 

cum plim iento  de las disposiciones ferroviarias aplicables.

•  En caso de identificar circunstancias que comprometan la seguridad de la 

operación ferroviaria, deberán paralizar los servicios, obras o actividades y lo 

comunicarán de forma inmediata a los órganos competentes.

•  Definir los recorridos de cada operador en la red y establecer los crite rios de 

prioridad entre los diferentes operadores, determinando las preferencias 

sobre cada canal de circulación o tram o de infraestructura, así como los límites 

a dichas preferencias.

•  Establecer los requisitos a cum plir  y habilitar a los operadores ferroviarios.

•  Reglamentar los requisitos para conductores ferroviarios y habilitarlos.

•  Proporcionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se acuerde a 

pa rt ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a rt icu la r 

con los CDE y/o Cecoed involucrados en las instancias q u ese ind iq ue o  solicite.

10. INUMET 

Le compete a INUMET

•  Observar e in fo rm ar a los funcionarios y autoridades de las instituciones que 

estén desplegando la respuesta a un evento adverso con mercancías 

peligrosas, sobre las condiciones del tiempo dentro y a lrededor del área del 

siniestro, así como también la predicción de las condiciones atmosféricas en 

la región.
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Emitir los Avisos correspondientes de acuerdo a la normativa vigente.

11. MEF

Le compete a la DNA:

•  Fiscalización en todos los puntos de entrada de las MP al te rr i to r io  nacional, 

en relación a las operaciones de importación, exportación y tránsito  de MP.

•  Control, supervisión y vigilancia aduaneros de los depósitos aduaneros, y de la 

entrada, permanencia, salida, existencias, movim ientos y circulación de 

mercaderías y otros bienes gue ingresen o egresen de los mismos.

•  Control y fiscalización sobre la entrada, permanencia y salida de mercaderías 

y personas en las zonas francas en el ámbito de sus competencias, y sin 

perjuicio de las competencias propias del Area Zonas Francas de la Dirección 

General de Comercio en relación con la admin istrac ión, supervisión, con tro l y 

promoción de las zonas francas.

•  Vigilancia y con tro l sobre los datos relativos a MP proporcionados en el sistema 

informático aduanero de la DNA.

•  Coordinar actividades con la ANP y la PNN, la DI NACIA y la PAN, la DNPPF y el 

MTOP, la DNB y la Dirección Nacional de Zonas Francas cuando 

correspondiere, para la gestión de las operaciones específicas asociadas a las 

MP en los d iferentes ámbitos de sus competencias.

•  Proporc ionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se acuerde a 

pa rt ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a r t icu la r  

con los CDEy/o Cecoed involucrados en las instancias que se indique o solicite.

12. MIEM

Le compete al MIEM a través de la Autoridad Reguladora Nacional en Radioprotección 

(ARNR):
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• Autorizar la importación, exportación y transporte de fuentes radiactivas, 

radioisótopos o equipos generadores de radiaciones ionizantes, de acuerdo con 

las normas vigentes.

• V igilar y con tro la r la gestión y el a lmacenamiento de las fuente radiactivas en 

desuso y de los desechos radiactivos que pudieran generarse como producto 

de las diferentes prácticas autorizadas.

• Otorgar Licencias de Operación a las instalaciones que manejen fuentes 

radiactivas así como a la institución responsable de la gestión y 

a lmacenamiento de desechos radiactivos.

• Determ inar la respuesta en caso de recib ir la notificación de un accidente o 

incidente radiológico o nuclear.

• Notif icar al Sinae sobre la situación y las medidas adoptadas.

• Notif icar al MRREE si hay implicaciones extra territo ria les.

• Asistir a las autoridades nacionales, departamentales y locales y otros 

organismos, informándoles de las recomendaciones para tom ar acciones 

protectoras.

• Proporcionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se acuerde a 

pa rt ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a rt icu la r 

con los CDE y/o Cecoed involucrados en las instancias que se indique o solicite.

13. MRREE

Le compete al Ministerio de RREE:

•  Vigilar el cum plim iento  de los convenios internacionales ratificados por 

Uruguay en relación a las MP.

•  Actualizar a los organismos del Estado sobre todo acontecimiento 

internacional relacionado con las MP, procurando una estrecha comunicación.

•  Coordinará y articulará las comunicaciones y la cooperación con las 

autoridades extranjeras de los te rr ito r ios  que puedan verse implicados en una 

emergencia relacionada con MP.
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•  Proporcionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se acuerde a 

part ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a rt icu la r  

con los CDE y/o Cecoed involucrados en las instancias que se indique y/o 

solicite.

*

U .  MTOP

Le compete a MTOP:

• Habilita r a los vehículos para el transporte  de MP y transporte  de residuos 

peligrosos.

• E laborar y m antener actualizado un registro nacional de empresas autorizadas 

para el transporte  de MP y residuos peligrosos.

• Designar a las empresas encargadas de e m it ir  las certif icaciones técnicas 

vehicu lares para la habilitación de los vehículos de transporte  de MP.

•  Contro la r e inspeccionar vehículos y conductores en rutas nacionales y 

caminos departamentales.

• Coordinar actividades con la DNA, la DNPPF y la DNB para la gestión de las 

operaciones específicas asociadas a las MP.

• Proporc ionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se acuerde a 

pa rt ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a r t icu la r  

con los CDE y/o Cecoed involucrados en las instancias que se indique o solicite.

15. MTSS

Le compete al MTSS:

•  Investigar a través de la Inspección General del Trabajo y de la Seguridad 

Social (IGTSS) las causas que hayan originado accidentes de trabajo o 

enfermedades profesionales.

• Proteger la vida, la salud y la moralidad de los trabajadores.
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La protección Legal de Los trabajadores en el empleo y Las condiciones de 

higiene y seguridad para toda forma de trabajo, aun Las gue se desarro llan 

en forma autónoma

O

• EL contra lo r de Las condiciones de trabajo y La protección de La vida del 

traba jador y otras de carácter documentario, estadístico, de asesoramiento, 

de comunicación al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Las 

deficiencias y abusos que observe y de Las Leyes a proyectar para co lm ar 

vacíos normativos

• Asegurar La protección de Los trabajadores en el desempeño de sus 

actividades por medio de información, divulgación e intervención directa;

• Promover de oficio según La gravedad o inminencia del peligro y de acuerdo 

con las normas Legales, La adopción inmediata de Las disposiciones de higiene 

o seguridad pertinentes o La clausura de Los Locales o sectores afectados o de 

determ inadas máquinas, artefactos o equipos que ofrezcan peligros para La 

vida o integridad física del trabajador, comunicando de inmediato el hecho y Las 

medidas adoptadas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;

• Contro lar y asesorar La aplicación de Las Leyes de prevención de Los 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a empleadores y 

trabajadores y aprendices;

• Asesorar a los trabajadores, empleadores y entidades públicas o privadas 

acerca de La aplicación de las normas.

16. PNN

Le compete a PNN:

•  Contro lar y supervisar Las tareas de Los buques que Llegan a Los puertos con 

MP.
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•  Coordinar actividades con la ANP, la DNA y la DNB para La gestión de Las 

operaciones portuarias específicas asociadas a Las MP.

•  ArticuLar con DINACEA Las actividades de ¡mpLementación deL Decreto 

N 0182/013.

•  La responsabilidad de La aplicación y con tra lo r de La normativa emitida por La 

Organización Marítima Internacional, sobre mercancías peligrosas y que haya 

sido ratificada por nuestro país.

•  Es sede de La Comisión Permanente de Mercancías Peligrosas (Decreto 

158/85).

•  Proporc ionar a La DNE del Sinae La información pertinente que se acuerde a 

pa rt ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a r t icu la r  

con Los CDE y/o Cecoed involucrados en Las instancias que se indique o solicite.

17. SMA

Le compete al SMA:

•  Gestionar Las solic itudes de importación de explosivos, arm as de fuego, 

municiones y sustancias químicas peligrosas.

•  Custodiar y resguardar las cargas de mercancías explosivas, armas de fuego, 

municiones y sustancias químicas peligrosas.

•  Inspeccionar y v ig i la r mercancías que, sin ser explosivos, contengan sistemas 

de detonación para su funcionamiento.

•  A lm acenar las cargas que deban esperar autorización por algún organismo de 

gestión de documentación.

•  Proporc ionar a la DNE del Sinae la información pertinente que se acuerde a 

pa rt ir  del presente Protocolo Integrado de Mercancías Peligrosas y a r t icu la r  

con los CDEy/o Cecoed involucrados en las instancias que se indique o solicite.
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ACRÓNIMOS

AAC Autoridad de Aviación Civil

AAE Autorización Ambiental Especial

AAO Autorización Ambiental de Operación

AAP Autorización Ambiental Previa

AAR Association of American Railroads

ANP Administración Nacional de Puertos

CAT Certificado de aptitud técnica

CDE Comité Departamental de Emergencias

Cecoed Centro Coordinador de Emergencias Departamentales

COMAT Cualquier propiedad transportada en una aeronave del explotador en su propio 

provecho en un vuelo determinado, que no forma parte de los requisitos de 

operación o aeronavegabilidad para ese vuelo y no sea utilizada para venta o 

servicio en ese vuelo.

DGSA Dirección General de Servicios Agrícolas

DINACEA Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental

DINACIA Dirección Nacional de Aviación Civil

DNB Dirección Nacional de Bomberos

DNE del Sinae Dirección Nacional de Emergencias del Sistema Nacional de Emergencias -  Sinae

DNPPF Dirección Nacional de Pasos de Frontera

DNTF Dirección Nacional de Transporte Ferroviario

DNT Dirección Nacional de Transporte

DU Dirección Unificada

EPP Equipos de protección personal

FDS Ficha de datos de Seguridad

FTS Ficha técnica de seguridad

IMDG International Maritime Dangerous Good

INUMET Instituto Uruguayo de Meteorología

ISMA Certificado electrónico emitido por SMA

LAR Reglamento Aeronáutico Latinoamericano

LATU Laboratorio Tecnológico del Uruguay

LMR Límites máximos de residuos de plaguicidas

MASPEL Mesa de Análisis de Sustancias Peligrosas

MDN Ministerio de Defensa Nacional

MP Mercancías Peligrosas

MRREE Ministerio de Relaciones Exteriores
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MTOP Ministerio de Transporte y Obras Públicas

OACI Organización para la Aviación Civil Internacional

OlEA Organismo Internacional de Energía Atómica

OMI Organización Marítima Internacional

PNN Prefectura Nacional Naval

RID Regulations concerning the International Carriage of Dangerous Goods by Rail

RGO Reglamento General Operativo

SGA Sistema Globalmente Armonizado

SGI Sistema de Gestión de Incidentes

SMA Servicio de Material y Armamento

UdelaR Universidad de la República

VUCE Ventanilla Única de Comercio Exterior
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Centro Coordinador del Convenio de Basilea. Montevideo, Uruguay. Setiembre 

2005.

64



ANEXO -  MARCO NORMATIVO

SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIAS (Sinae)

• Ley N° 18.621, de 25 de octubre de 2009. "Sistema Nacional de Emergencias".

• Decreto N° 65/2020 de 17 de febrero de 2020, reglamentario  de la ley
/

N° 18.621

• Decreto N°66/2020 de 17 de febrero de 2020.

Aprueba la política nacional de gestión integral del riesgo de emergencias y 

desastres en Uruguay por el período 2019-2030

• Decreto N° 81/021, de 8 de marzo de 2021.

"Creación de la mesa de análisis de sustancias peligrosas (MASPEL) en el 

ámbito del Sistema Nacional de Emergencias (Sinae) y derogación del decreto 

398/019".

DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS

• Ley N° 19.315 de 18de febrero de 2015. "Ley Orgánica Policial".

• Ley N°15.896 de 15 de setiembre de 1987. "Regulación de las habilitaciones 

que otorga la Dirección Nacional de Bomberos” .

• Decreto 184/018 de 25 de junio de 2018. "Reglamentación de la ley N° 15.896 

relativo a la regulación de las habilitaciones que otorga la Dirección Nacional 

de Bomberos y Derogación de los Arts. 1 a 13 y 30 a 32 del decreto 150/016 y 

del decreto 260/013 respectivamente” .

• Decreto N°301/016 de 19 de setiembre de 2016. "Reglamentación del Art. 16 

de la ley N° 19.315 relativo al funcionamiento de la Dirección Nacional de 

Bom beros” .
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• Decreto N°332/003 de 13 de agosto de 2003. "Aprobación del Plan de 

respuesta ante emergencias con mercancías peligrosas en Rutas Nacionales 

y Caminos Departam enta les” .

• Decreto N°322/04 de 9 de setiembre de 2004. "Comisión in te rm in is te r ia l para 

la Prohibición de Arm as Químicas. Cumplim iento de Obligaciones de la 

Convención In ternac iona l” .

DIRECCION NACIONAL DE CALIDAD Y EVALUACION AMBIENTAL (DINACEA)

• Ley N°17.283 de 28 de noviembre de 2000. "Ley de Protección del Medio 

Ambiente".

• Decreto N° 152/013 de 21 de mayo de 2013. "Reglamentación de la ley 

N°17.283(LeyGeneral de Protección del Medio Am biente)” .

• Decreto N°349/005 de 21 de setiembre de 2005. "Reglamento de evaluación 

de impacto am bienta l y autorizaciones am bien ta les” .

•  Ley N°17.732 de 31 de dic iembre de 2003. "Aprobación del Convenio de 

Estocolmo sobre contam inantes orgánicos pers is ten tes” .

• Ley N°19.829 de 18 de setiembre de 2019. "Aprobación de normas para la 

gestión in tegra l de residuos” .

• Ley N°16.320 de 1 de noviembre de 1992. “ Ley de Rendición de cuentas y 

Balance de Ejecución Presupuestal. Ejercicio 1991” . Artículo 229.

• Decreto N0182/013 de 20 de junio de 2013. "Reglamentación del artículo 21 de 

la ley N° 17.283 (ley general de protección del Medio Am biente)” .

• Decreto NP586/009 de 21 de d ic iembre de 2009. "Reglamentación sobre 

Residuos Sanitarios” .

• Decreto N° 576/009 de 15 de d ic iembre de 2009. "Sanidad animal. Contro l de 

Contaminación de Establecim ientos Agropecuarios y P lantaslndustria lizado- 

ras de origen a n im a l” .

• Decreto N°373/003 de 10 de setiembre de 2003. "Regulación del manejo y 

disposición de baterías de plomo y ácido usadas o a ser desechadas” .
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• Decreto N°222/000 de 01 de agosto de 2000. "Integración de la Comisión de 

Residuos Hospita larios” .

• Decreto N°499/992 de 13 de octubre de 1992. "Protección de la Salud Humana 

y el Medio Ambiente. Movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y 

su e lim inac ión” .

INUMET

• Ley N° 19.158 de 25 de octubre de 2013. Creación del Instituto Uruguayo de 

Meteorología.

PREFECTURA NACIONAL NAVAL

• Decreto-ley N°14.885 de 25 de abril de 1979. "Se aprueban las enmiendas a la
r-—

convención internacional para prevenir la contaminación por los buques".

• Ley N° 19.204 de 11 d e a b r i ld e  2014. “Aprobación del protocolo de 1997 al 

Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques de 

1973” .

• Ley N° 13.671 de 01 de ju lio de 1968. “Aprobación de acuerdo internacional de 

seguridad de la vida humana en el m a r” .

•  Decreto-ley N°14.879 de 23 de abril de 1979. “ Se aprueba el convenio para la 

seguridad de la vida humana en el mar".

• Ley N016.521 de 25 de ju lio de 1994. "Aprobación de acuerdo internacional - 

medio am biente”

• Ley N°17.590 de 29 de noviembre de 2002. “Aprobación de Acuerdo 

Internacional. Medio Ambiente. Contaminación por sustancias nocivas y 

peligrosas".

• Ley N°16.688 de 22 de diciembre de 1994. “ MedioAmbiente - Ecología” .

• Ley N°19.012 de 23 de noviembre de 2012. “ Modificación del régimen de 

prevención y vigilancia en aguas de jurisdicción nacional” .
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• Decreto N°158/985 de 24 de abril de 1985.“Aprobación del reglamento de 

operaciones y transporte  de mercaderías pe lig rosas” .

• Decreto N°256/992_ de 9 de junio de 1992.“Armada Nacional” .

• Decreto N°348/008 de 21 de ju lio  de 2008. "Armada Nacional. Modificaciones 

al reglamento de organización y funciones de la Prefectura Nacional Naval” .

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRTAS PÚBLICAS (MTOPj

• Decreto N°560/003 de 31 de dic iembre de 2003. “Aprobación del Reglamento 

Nacional sobre transporte  de mercancías peligrosas por ca rre tera".

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES (MRREE)

• Ley N° 13.098.de 18 de octubre de 1962. “Aprobación del Acuerdo 

Internacional. Organismos Internacionales. Energía A tóm ica” .

•  Ley N° 13.669 de 1 de ju lio  de 1968. "Aprobación de Acuerdo Internacional. 

Arm as N uc leares” .

• Ley N° 13.859 d e 4 d e j u n i o d e  1970. "Aprobación de Acuerdo Internacional. 

Tratado de la no proliferación de Arm as N uc leares” .

• Ley N° 16.075 de 11 de octubre de 1989. “Aprobación de Acuerdo 

Internacional. Energía A tóm ica” .

• Ley N° 16.520/ de 22 de ju lio  de 1994. "Aprobación de la Convención sobre 

Prohibición del Desarrollo, la Producción, el A lm acenamiento y el Empleo de 

Arm as Químicas y sobre su Destrucción” .

• Decreto N°322/04 de 9 de setiembre de 2004. “ Comisión In te rm in is te r ia l para 

la prohibición de armas guímicas. Cum plim iento  de obligaciones de la 

Convención In ternac iona l” .

• Decreto N°16/998 de 22 de enero de 1998. “ Creación de una Comisión 

In term in is teria l. Arm as Químicas” .



• Decreto N°237 de 2 de ju lio  de 2007. “ Modificación de la integración de la 

Comisión in te rm in is te ria l para la prohibición de armas quím icas” .

• Ley N°17.051 de 14-diciembre de 1998. “Aprobación de acuerdo internacional. 

Responsabilidad civil por daños nucleares” .

• Ley N° 17.348 de 13 de junio de 2001 ."Acuerdos Internacionales. Prohibición 

de ensayos nucleares” .

• Ley N° 19.056 de 4 de enero de 2013. “ Fijación de normas tendientes a 

asegurar la protección y la seguridad radiológica de personas, bienes y medio 

ambiente".

• Ley N° 19.205, de 11 de abril de 2014. “Tipificación del delito a cualquier título 

y empleo de armas químicas, sustancias químicas, tóxicas o sus 

precursores” .

• Decreto-ley N° 15.101, de 24 de diciembre de 1980. "Aprobación de acuerdo 

internacional. Convención sobre la prohibición de desarrollo, la producción y 

el a lmacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas] y toxínicas y sobre 

su destrucción” .

• Decreto N°160/997 de 21 de mayo de 1997. “Aprobación del marco regulatorio 

sobre productos veterinarios en el MERCOSUR".

• Ley N°19.267 de 12 de setiembre de 2014. “Aprobación del Convenio de 

Minamata sobre el Mercurio".

• Decreto reglamentario  N° 15/2019 de 8 de enero de 2019."Reglamentación de 

las leyes N° 19.267 y 17.283, arts. 20 y 21 relativo a la gestión ambienta l 

adecuada de lámparas y otros residuos de m ercur io ” .

• Decreto N °110/018, de 24 de abril de 2018. "Reglamentación de la Ley 

N°19.056 de 4 de enero de 2013 relativa a la creación del Comité Nacional de 

Seguridad física Nuclear (CNSFN)” .

• Decreto N° 392/01 1 de 14 de noviembre de 2011. “Aprobación del reglamento 

técnico MERCOSUR para el transporte de sustancias infecciosas y muestras 

biológicas entre los Estados parte".

'  #
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• Decreto N° 180/018 de 11 de junio de 2018. "Aprobación de la revisión del plan 

de respuesta de emergencia nacional para incidentes y accidentes 

radiológicos y derogación del decreto 242/005".

• Ley N° 19.627 de 21 de junio de 2018. "Aprobación de lT ra tado  sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares” .

• Decreto N° 389/007 de 17 de octubre de 2007. "Aprobación de la Estrategia 

Nacional para la gestión de los desechos radioactivos en Uruguay” .

• Ley N° 16.520 de 22de ju lio de 1994. "Aprobación de acuerdo in ternaciona l - 

Medio A m b ien te ” .

• Decreto N° 16/998 de 22 de enero de 1998. "Creación de la Comisión 

In term in is teria l. Armas Químicas".

•  Decreto N° 237/007 de 2 de ju lio  de 2007. "Modificación de la integración de la 

Comisión in te rm in is te ria l para la prohibición de arm as quím icas” .

• Decreto N° 322/004, de 9 de setiembre de 2004. "Comisión in te rm in is te r ia l 

para la prohibición de armas químicas. Cumplim iento  de obligaciones de la 

convención in te rnac iona l” .

•  Decreto-ley N° 15.101 de 24 de dic iembre de 1980. "Convención sobre la 

prohibición del desarro llo, la producción y el a lm acenamiento de armas 

bacterio lógicas y toxínicas y sobre su destrucción".

• Decreto N° 267/998 de 23 de setiembre de 1998. "Aplicación de acuerdo 

internacional: Marco regu la torio  de productos ve terinarios del MERCOSUR".

• Decreto N° 280/00^ de 8 de junio de 2009. "B ioseguridad. Vegetales 

genéticamente m odificados” .

• Ley N° 16.221 de 22 de octubre de 1991. "Aprobación de Acuerdo 

Internacional. Contro l de los movim ientos transfron te r izos de los desechos 

peligrosos y su e lim inac ión ” .

• Ley N° 17.593 de 29 de noviembre de 2002. "Aprobación de Acuerdo 

Internacional. Plaguicidas y Productos Químicos pe lig rosos” .

• Ley N° 17.732 dé 31 de dic iembre de 2003. "Aprobación del Convenio de 

Estocolmo sobre contam inantes orgánicos persistentes".
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Decreto N° 375/006 de 9 de octubre de 2006. "Declaración de interés 

nacional.Plan nacional de ¡mplementación del convenio de Estocolmo sobre 

contaminantes orgánicos pers is tentes” .

Ley N° 19.267 de 12 de setiembre de 2014. “Aprobación del Convenio de 

Minamata sobre el m ercu r io ” .

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (MDN)

• Ley N° 17.300 de 22 de marzo de 2001. "Aprobación de acuerdo internacional 

Tráfico ilícito de A rm as” .

• Ley N° 19.247 de 15 de agosto de 2014. "Tipificación de delitos y modificación 

del Código Penal” .

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA (MIEM)

•  LeyN°17.588 de 29 de noviembre de 2002. "Aprobación de Acuerdo 

Internacional- Energía Atómica. Seguridad N uclear” .

• Ley N° 17.680 de 1o de agosto de 2003. "Aprobación de la Convención sobre la 

Protección Física de los Materiales Nucleares” .

• Ley N° 17.750 de 26 de marzo de 2004. Armas Nucleares. "Aprobación del 

protocolo adicional para la aplicación de salvaguardias en relación con el 

Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares” .

ADMINISTRACION NACIONAL DE PUERTOS (ANP)

Ley N°13.963 del 22 de mayo de 1971. "Ley Orgánica Polic ia l” .

Decreto-ley N°14.879 de 23 de abril de 1979. “ Se aprueba el convenio para la 

seguridad de la vida humana en el m a r” .
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Ley N°16.246 del 8 de abri l  de 1992."Ley de Puertos” .

Ley N° 16.688 del 22 de d ic iembre de 1994. "Medio ambiente. Ecología” .

Ley N°17.220 del 11 de noviembre de 1999."Medio ambiente. Desechos 

pe lig rosos” .

Ley N°17.590 de 29 de noviembre de 2002. "Aprobación de acuerdo 

internaciona l- Medio am biente- Contaminación por sustancias nocivas y 

peligrosas".

Ley N°19.056 de 4 de enero 2013. "Fijación de normas tendientes a asegurar 

la protección y la seguridad radiológica de personas, bienes y medio

am bien te ” .
)

Decreto-Xey N °10.415 de27 de febrero de 1943. "Gases y Explosivos” .

Decreto N°2605/943 de 7 de octubre de 1943.

Reglamenta las disposiciones del Decreto-ley N°10.415 de 27 de febrero de 

1943.

Decreto N°550/969 de 4 de noviembre de 1969. "Explosivos, arm as de fuego y 

municiones. Se establecen normas para la importanción que se realice al 

amparo del reglamento de explosivos y a rm as” .

Decreto N°158/85 de 25 de abril de 1985. "Aprobación del reg lam ento  de 

operaciones y transporte  de mercaderías pe lig rosas” .

Decreto N°412/992 de 1 de Setiembre de 1992. "Reglamento de la ley de 

Puertos N° 16.246 de 8 de abri l  de 1992.Servicios Portuar ios” .

Decreto N°256/992 de 09 de junio de 1992. "Armada Nacional” .

Decreto N°413/992 de 01 de setiembre de 1992. "Reglamento de habilitación 

de empresas prestadoras de servicios po rtuar ios” .

Decreto N°183/994 de 28 de abri l  de 1994. "Reglamento de Operaciones 

Portuarias y Capitanía de puerto ” .

Decreto N°57/994 de 8 de febrero de 1994. "Aprobación del régimen general 

de los servicios portuarios para los puertos estatales com ercia les de 

u ltram ar. Servicios portuar ios” .



• Decreto N°375/006 de 9 de octubre de 2006. "Declaración de interés nacional. 

Plan nacional de implementación del Convenio de Estocolmo sobre 

Contaminantes Orgánicos Persistentes".

• Decreto N°348/008 de 21 de ju lio de 2008."Armada nacional. Modificaciones al 

reglamento de organización y funciones de la Prefectura Nacional Naval".

• Decreto N°307/009 de 3 de Julio 2009. "Reglamentación para la protección de 

la seguridad y la salud de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con los agentes químicos durante el trabajo".

• Decreto N°346/011 de 28 de septiembre 2011. "Modificación del Decreto 

N°307/009. Etiquetado de productos químicos. Sistema Globalmente 

Armonizado (SGA)".

• Decreto N°182/013 de 20 de junio de 2013. "Reglamento para la gestión 

am bienta lm ente adecuada de los residuos sólidos industria les y asimilados. 

Reglamentación del art. 21 de la Ley N°17.283 (Ley general de protección del 

medio ambiente)".

• Decreto N°127/014 de 13 de mayo de 2014. "Reglamentación del convenio 

internacional de trabajo N°161 relativo a los servicios de prevención y salud 

en el trabajo ratificado por la Ley N°15.965".

• Decreto N° 270/014 de 22 de setiembre de 2014. "Reglamentación de la Ley 

N°19.056 relativo a la protección y la seguridad radiológica de personas, 

bienes y medio ambiente” .

• Decreto N°394/018 de 26 de noviembre de 2018. "Reglamentación de las 

actividades que se consideren trabajo portuario, de índole pública o privada 

que sean realizadas por Organismos del Estado y prestadores de servicios 

portuarios” .

• Decreto N° 150/016 de 16 de mayo de 2016. "Reglamentación de la ley 15.896 

de 15 de setiembre de 1987 relativo a la regulación de las habilitaciones que 

otorga la Dirección Nacional de Bomberos y derogación de los arts. 1 a 18 y 

35 a 37 del decreto 260/013 y decreto 342/013".

• Decreto N°184/018^de 25 de junio de 2018. "Reglamentación de la Ley 

N°15.896 de 15 de setiembre de 1987, relativo a la regulación de las
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habilitaciones que otorga la Dirección Nacional de Bomberos y derogación de 

los arts. 1 a 13 y 30 a 32 del Decreto N°150/016 y Decreto N°260/013 

respectivamente".

DIRECCIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

• Ley N°18.619 de 23 de octubre de 2009. "Seguridad Operacional de la 

Aeronáutica Civil".

• Reglamento Aeronáutico Latinoamericano LAR 175.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

• Ley N° 16.517 de 22 de ju lio  de 1996."Aprobación de Acuerdo In ternaciona l- 

Medio A m bien te ” .

•  Decreto N°583/978 de 6 de octubre de 1978. “ Comercio

Exterior.Importaciones. Sustancias Peligrosas. Mercaderías Pe lig rosas” .

• Decreto N°310/977 de 1 de junio de 1977. "Reglamentación de los servicios 

portuarios que se presten a las mercaderías o sustancias peligrosas".

PERMANENCIA DE MERCADERÍAS EN DEPOSITOS ADUANEROS Y ZONAS 

FRANCAS

• Ley N°19.276 de 19 de setiembre de 2014. "Aprobación del Código Aduanero".

• Decreto N° 97/2015 de 20 de marzo de 2015. "Reglamentación del art. 162 de 

la ley N°19.276, relativo a los contro les de entrada, permanencia y salida de 

mercaderías y personas en zonas francas".
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• Decreto N° 519/984 de 21/11/984. ''Reglamentación del uso y aplicación de 

sustancias radioactivas y radiaciones ionizantes en el te rr i to r io  uruguayo” , 

(artículos N°7 y 8).
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